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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas Ubres 
importadas vo

luntaria y defi
nitivamente

COMPRA V E N T A CO M PRA

Francos ....r. .̂........ ....................... ....................  20,50
» lb ) clearing .......... 40,50

................. **•*/ extraclearing 38,10
Dólares ..... ............ .....................................  10.95

21,00
41,50
11,22

23,60
46.55 
43,80
12.56

Dólares billetes ......ív.......,..¿.............. 6,60 7,60
Liras.................... ......v.;...¿.!.................. .
Francos suizos ....-.r...é......¿................. .

57,60
253,00

59,03
259,35

»
290,95

»

50,00
2,90

t

, Reichsmark .......................... . . . , . 1 . . . . . . . . . . . .
Belgas.......... .........r. ¿r.v......................... . . . . . .
Florines ................ .-...........................................
Escudos............................................. ......... .
Peso moneda legal ................ i.................
Coronas suecas ........................................

4,24

49,50
2,53

%2,60

4,84

44.60
2,60
2,66

»Coronas noruegas ......... ................ » »
Coronas danesas clearing ...,.-.......í.w... 221,35 226,90 1

N O T A .—Las divisas no cotizadas deberán remitirá© 
Extranjera en gestión de cobro.

al Instituto Español d© . Moneda

M IN ISTER IO  D EL EJERCITO 
Comisión M ixta para la Venta de M a
terial A utom óvil.— Zaragoza y Santander
Ventas números 146 y  147 .'— Camiones ■ 

y* turismos
Esta Comisión pone en venta ciento 

cuatro váhículos, camiones y turismos, 
correspondientes a la vento, número 146, 
de Zaragoza, y  ochenta de igual clase 
de la venta número 147, de Santander, 
de diversas marcas, en estado de posible 
reparación ;o  reconstrucción, adm itiéndo
se ofertas por unidades imleptendientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, m odelos y precios mí
nim o y  ¡máximo de ofertas, se bailan ex 
puestas al público en ios locales de esta 
Comisión, en M adrid, plaza de Cánovas, 
número 4 (bajos del Hotel Palaoe), en 
la Jefatura, del Servició de Autom ovilis
mo de la 5.a Región M ilitar (Z-aragoza) 
y  en la Jefatura del 6.° Gruipo de A u
tom óviles del Cuerpo de Ejército de Na
varra (Burgos), donde podrán ser Cxa- 
minaidas, como asimismo el m aterial, 
depositado ©n los campos de «Valldespar- 
tera», en Zaragoza, y  «Pesados», sito en 
la calle de. Ruiz Zorrilla, en Santander.

La Venta tendrá lugar a1 próxim o día 
20 de m arzo, a- las nueve y media de la. ¡ 
mañana, rn los locales ele esta Cognisión. ' 
en Madrid.

M adrid, *19 de febrero de 1942.
366-0 .

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS.—PRIMERA REGION 

MILITAR
Anuncio de concurso de derribo

Todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, se admitirán en esta 
Comandancia, Paseo de Ramón y Ca- 
jal, número 5, quinta planta, ofertas 
para las obras de derribo' de cuatro 
casas de planta baja y principal, en 
la plaza de Avila, contiguas al edificio^ 
de la Academia de Intendencia y situa
das en la manzana formada por la 
calle de Vallesipín, calle orientada al 
Este y calle de Tres Taras.

El plazo de admisión de ofertas ter
minará el día primero de marzo de 
1942, a las frece horas.

Las condiciones de este concurso se
rón las siguientes: ?

1.a El adjudicatario depositará en 
la Caja de esta Comandancia la can
tidad de «dos mil pesetas», en concep
to de fianza, las cuales le serán de
vueltas cuando el solar de xque se tra
ta quede limpio de toda clase de ma
teriales y escombros y su rasante sea 
la de las tres calles a que tiene facha
da, lo que se acreditará mediante cer
tificación expedida por la Dirección 
facultativa de la obra. Los gastos', de 
anuncio serán abonados por el adju
dicatario.

2.a No podrá retirar el adjudicata
rio ningún material procedente de de- . 
rribo hasta que hayan extraído de di
cho solar todos los escombros o, - en 
todo caso, sin la oportuna autoriza
ción por escrito de la citada Di
rección.

3.a El plazo de ejecución de estas 
obras seró de-sesenta días.

4.a Cuantas aclaraciones sean ne
cesarias serán facilitadas por la Di, 
rección de las obras, durante los días 
que estará abierto este concurso, en 
las oficin-as de la Comandancia.

5.a Los pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, y  su apertura se cele
brará el día 2 de marzo de 1942.

6.a En caso de que apareciese algún 
objeto independiente de los materiales 
componentes de la edificación, no ten
drá derecho alguno sobre él el adju
dicatario, quedando en propiedad del 
Ramo dél Ejército.

El modelo de proposición se ajusta
rá ai 'siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 17 de febrero de 1(942,—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Mo
desto Blanco.

Modelo de proposición
D o n    vecino d e    con do

micilio en ............   calle de    nú
mero ..., con cédula personal núme
ro ......., clase ..., expedida en ........... ;
con fecha de ..................   enterado del
anuncio del concurso (inserto en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid» y en las tablillas de anuncios 
de esta Comandancia y de los Ayun
tamientos de esta capital y de Avila) 
y de las condiciones generales para , 
concurrir al mismo, se compromete a 
ejecutar las obras de derribo de cua
tro casas de planta baja y principal, 
en Avila, contiguas al edificio de la 
Academia de Intendencia, situadas en 
la manzana formada por la calle de * 
Vallespín, calle orientada a Este y calle 
de Tres Taras, con sujeción a las con
diciones’ fijadas por la Comandancia 
de Fortificaciones y Obras de la pri
mera Región, en la cantidad d e ..........
pesetas, quedando de propiedad del 
adjudicatario todos los materiales pro
cedentes del derribo, y aoepta las con
diciones preceptuadas en el referido 
anuncio, comprometiéndose a deposi
tar la fianza antes del día 1.° de mar! 
Zo próximo.

Madrid .
3690

DELEGACION rtA C IE N M  Í>É
GERONA

P or dofia Encarnación y Margarita Ce
rezo Fignera?, dom icilio en Gerona,
Santa Eugenia, se ha- denunciado an
te eeta Delegación TTa/cfenda la d e í-

durante ¿a dominación mar.
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xista, de los siguientes valores de su pro
piedad :

22 títulos Deuda Amortiza ble del Es
tado al 4 por 100, emisión 1908, serie A, 
números 96.722 al 58 103.997, 104.797, 
116.744, 125.588, 159.761. Valor, once 
mil pesetas nominales.

1 título Deuda Amortizable al 4 por 
100, emisión' 1928, serie A, núm. 128.110. 
Valor, quinientas pesetas.

Lq que se haoe publico por segunda 
vez por el presente a'nuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
Í941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo-, se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienaa (ilegible).

369-X-O. y 2.a—21—2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 GERONA

Por don Juan Fercer Aulet, con domi
cilio en Torroella de Mongrí, Colomés, 6, 
se ha denpnciadó ante esta Delegación
de Hacienda ja desaparición, durante la 
dominación marxista., de los siguientes 
valores de su-propiedad:

4 títulos Deucia Perpetua Exterior al
4 por 100, emisión 1933, serie A, núme
ros 38.767 al 770, d.e, cuatro rn.il pesetas 
nominales. _ .

1 título Deuda Perpetua Exterior al
4 por 100, emisión 1933; serie B, núme
ro 14.836, de dos mil pesetas nominales.

1 título Deuda Perpetua Exterior al
4 por 100, emisión 1933, serie D, núme
ro 10.122, de seis m:l pesetas nominales.

ho que se hace'público por Segunda 
vez por el presente anuncio' para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referil 
dos los entregue o forihule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante estâ  
Delegación de Hacienda, en, el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de- lo dis
puesto en la Ley de 24 ae pobrero • de 
1941 y Orden de 3 de mayo*siguiente,’ eri 
la inteligencia que-, de'no verificarlo, se
rán declarados nulo? y fuera de circula
ción. 

Geropa, 17 de diciembre de 1941.~E1 
Delegado de Hacienda (ilegible). .
. 3 7 Q - X - 0 .  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA' -

Por doña Concepciqrt dq4Po['god®s, COp. 
domicilio en Vidreras, Vecindario Qau- 
les, Cuartel Mediodía, 42, se ha denun

ciado ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

1 título Deuda del Estado Perpetua 
Interior al 4 por 100, emisión 193Ó, se
rie B, número 121.063, de dos mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se haoe público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor q tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en Ja Ley 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

371-X-O. y 2.a—21—2—042

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA 

Por doña Dolores Puntunet Teja, con  
domicilio en Figueras, Vellaire, 11, se ha  
denunciado ante esta Delegación de Ha-  
cienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad : 

,2  títulos Deuda Amortizable del Es
tado al 5 por 100, emisión 1929, serie A, 
números 20.943 y 20.944. Valor, mil pe
setas nominales.

Lo que se hace público por primera  
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor q tenedores de los títulos referí-  
dos los entregue o formule reclamación,  
si se cree con derecho a ellos, ante esta i 
Delegación de Hacienda, en el. plazo de  
treinta días, en cumplimiento de lo dis-  
puesto en la Ley de 24 de febrero de , 
1941 y Orden de 3 de mayó siguiente, en 
la inteligencia que', de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 17 dó diciembre de 1941.— Eli 
Delegado de Hacienda (ilegible),

372-X-O. 1 , y 2.a—21—2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Juan Busom Dameneoh, con do
micilio en Gerona, calle Primo, do Rive
ra, se fia denunciado ante, esta Delega
ción de Hacienda la desaparición, duran, 
te la dominacón marxista, de lo? siguien
tes valores de su propiedad :"

1 título Deuda Perpetua Interior aí 4 
por 100j emisión 1930, serie B; número

 65.035, de dos mil quinientas pesetas no- 
 minales.

Lo que se hace público por primera 
 vez por el presente anuncio para que el 
 tenedor o tenedores de los títulos referi- 
dos los entregue o formule reclamación,

 si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 

 treinta días, en cumplimiento de' lo dis
puesto en la Ley de 24 ae febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en. 
la inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

 Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

j 373-X-O. y 2.a— 21—2— 942

 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña Genoveva Reixaoh Manera, 
con domicilio en Gerona., Plaza del Acei
te, número 7, s® ha denunciado ante esta 

 Delegación de Hacienda la desaparición,
 durante la dominación marxista, de los.

j  siguientes valores de su propiedad :
.

1 obligación Trasatlántica 5,50- por 100 
para Construcciones, emisión 1925, núme
ro 104.551, de quinientas pesetas.

Lo qoie se hace público por segunda 
vez por el presénte anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los- entregue o formule reclamación; 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que’, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 17 de diciembre de 1941,—El 
Delegado de Hacienaa (ilegible).

374-X-O. y 2.a—21—2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GU IPU ZCOA

Por don Ramón Zalacain Egu'ino, do
miciliado en Irún, calle de Uranzu, nú
meros 13 y 15, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición,1 duran
te la dominación marxista, de los si
guientes, valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior, al 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto. 

Serie Á, número 886.043.
Serie B, números 184.594 y 184.595. 4 
Serie C, número 181.122.
Por’ uñ Importe’ total de 10.500 pese

ta^ , nomínales. •
Lo que se hace púbdioo por segunda
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vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores do los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación; en él plazo de treinta, 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la L>ey de 24 de febrero de 1041 y 
Orden He 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que áe no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

San Sebastián, 4 de febrero de 1942. 
El Delegado de Hacienda, Miguel L o
zano.

1.107-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Salvador González Galindo, 
domiciliado en' Valencia, calle Navarro 
Reverter, núm. 16, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie A, 
números 839.551, 839.657 y 658’, 866.349 
y 50, 843.295.

Por un importe totaí de 3.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por pl presente anuncio, para que 
el tenedor o  tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule redama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de (febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo siguiente, en la 
inteligencia, que, de no verifioarlo, ae
ran declarados nulos y  fuera de circu
lación.

Valencia, 16 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

1.081-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Salvador González Gómez,
. domiciliado en Valencia, calle Navárro 
Reverter, núm. 16, se ha denunciado an
te esta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda' Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie A, 
números 277.325 , 817.934 y 35* 830.662 
y 841.585.

Por un importe total de 2.500 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por 1̂ presénte anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referidos- 
títulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con dereoho a ellos, ante1 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 19411 y. 
Orden de 10 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo, ee-

rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Valencia, 16 de febrero de 1942.—El 
Delegado d!e Hacienda, Eduardo Se
rrano.

1.082-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Salvador González Gómez, 
domiciliado en Valencia, calle Navarro 
Reverter, núm. 16, ee ha denunciado 
ante icsta Delegáción la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión ddl año 1927, sin impuesto, &e¡rie A, 
números 277.324, 550.370 y  80, 839.659 
al 61.

Por un importe total de 3.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o  formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta' 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo/ se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación. «

Valencia, 16 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

1.083-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON

Aituncio de extravío de los cupones que 
se iiid&an

Habiendo sufrido extravío los cupo- 
neis correspondientes a la factura núme
ro 42 de Deuda Perpetua, 4 pol* 100A- 
Interior, emisión 16 de mayo dje 1930, 
vencimiento 1 enero 1934, serie A, nú
meros 405.875 aj 85; .serie B, números 
87.731 y 32; sene C, número 88.776, y 
serie G , número 47.912, «e anuncia al 
público por medio del .presente anuncio 
y término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallasen ¡os pré
sente en las oficinas de esta Delegación 
de Hacienda, dentro del plazo indica
do, .transcurrido el cual, sin haberlo 
efectuado, serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la  *Reail Orden de 17 de 
abril de 1913.

León, 17 de febrero de 1942.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

190-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Cédula de citación
• Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Gómez Barranco, que últibiamen

te lo tuvo en la plaza de España, sin 
número, de Río Tinto, se le hace sa
bor por medio de la presente , que a las 
once horas del día veinte de marzo, y 
en eista Delegación, calle Velarde, nú
mero 1, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te núm. 960/40, instruido ppr aprehen
sión de cuatro cajetillas de tabaco de 
0,40 pesetas y 54 pesetas, én el que 
figura encartado, así como q u e ' puede 
presentar en di acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su me
jor defensa y que tiene derecho a desig
nar un Vocal que forme parte de la mis
ma y que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital; con 
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publioa a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 16 de febrero de 1942.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

189-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO 

Nueva industria
Peticionario:. Don David López Ro

dríguez. 7
Objeto de la industria: Aserradero 

mecánico de maderas en Puebla de 
Brollón

Producción anual: Ochocientos me- 
tros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta ’ Delegación de Industria, calle 
de Pastor Díaz, 25.

Lugo, 7 de febrero de 1942 —El in. 
geniero Jefe, Pablo Escobar.
, 316-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

 Nueva industria
Peticionario: Don Toipás José Carro.
Objeto de la industria: Fabricación 

de alpargatas cpn desperdicios de go
ma y siá derecho a cupo de materias 
primas. ' .

Producción: 250.000 pares al año.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten en 
esta Delegación de Industria, denti^
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del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos.

Zamora. 14 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

321-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Vicente Ysamat Boedh.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

<*e un producto para el acabado y  afina
ción de pieles.

Producción: 2.000 (dos mil) kilogramos 
mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e6ta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presienten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación. Avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1942.—Bf 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas..

1.08Ó-X-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Joaquín J, Giralt Ferrer.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de colores mi np rafes para cemento.
, Producción : .Ilimitada y a tenor de la 
demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
' materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, centró del plazo de 
diez* días, en las oficinas de esta Delega
ción. Avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 13 de febrem de 1942.—Eli 
Ingeniero Jefe, M.- de las Peñas.

, 1.080-X-0 -  '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario:. «Unión Qm'micó-Farma

céutica. S. A. E.».
Objeto de ja ■ ampliación: Fabricación 

d'-> alcaloides y glucósidos.
Producción : 1.200 (mil oosci^ntosí ki

logramos de esparteína y sus sales y 200 
(doscientos) kilogramos de a t r o p i n a  
a ocalmente".
• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escrito» que 
estimen oportunos, dentro del plazo, de 
diez días, en las oficinas de eeta- Delega- :

ción, Avenirla del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 11 de febrero-de 1942.—M  
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.080-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

Peticionario-José Urgell Borda.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de tubos aislantes para, instalaciones eléc
tricas. ' f

Producción: 750 m. por día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se haoe pública 'esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escrito® que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Avénida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1942.—E¡1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.080-X-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Fisa y Bordas.
Objeto de fá industria: Tallado de 

oristal.
Producción: La correspondiente & 18 

tornos para tallar cristal.
La maquinaria y materias primas que 

empleará esta industria son d*e proceden
cia nacional.

Se hace pública e$fa petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escrito» que 
estimen oportunos., dentro del plazo dé 
diez días, en la® oficinas de esta Dele
gación, Avenida del Generalísimo Fram- 
-oo, número 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1942.—®i 
Ingeniero Jefe, M. de la® Peñas.

1.080-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Mejora de instálación

La S; A. Hidroeléctrica Ibérica desea 
mejorar sus instalaciones dé transporte y 
suministro de energía eléctrica con los 
siguientes elementos ae procedencia ex
tranjera :

•15 relés directos, provistos de su co
rrespondiente amperímetro, con osoala 
0-21 n y regulación de amperaje y tiempo 
con. u-n. valor aproximado de 1,0.320 pe
seta®.

Lo que se hace públipo para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
pOr cualquier otra causa puedan suk.iv' 
rastrar didha maquinaria o  parte de

ella lo manifiesten dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Bilbao, 4 de febrero de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bérgareche.

318-XjO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Sustitución de maquinaria
Forjas y Alambres del Cadagua, S. A ., 

desea sustituir maquinaria instalada en 
su industria de fabricación despuntas de 
Parta ooq Ja siguiente, de procedencia 
extranjera: „

1 máquina rápida para la fabricación 
dé punta® de París, de alambre éntre 
0,7 a 4,6 mm. de diámetro y -en  longi
tud de 6,5 a 140 mm., 15 cajas de mor
dientes.

1 máquina rápida para ia fabricación 
de puntas de París y de puntas de fun
dición de 40 a 150 mm. de longitud1.

1 útil adicional.
24 acoplamientos elásticos.
10 máquinas rápidas para ita fabrica

ción de puntas semence hasta longitudes 
máximas de 10,20 y 30 mm.

10 acoplamientos', elástico®.
Valor aproximado, dé 471.532,72 pese

tas.
Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan^ su minis
trar | didha maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten dentro del plazo de diez día® 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43), por escrito du
plicado y reintegrado.

. Bilbao, 10 de febrero de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

319-X-O

PATRONATO NACIONAL ANTITU
BERCULOSO 

Madrid
Contratación por Concurso, de donstruc- 

ción de tías obras para el Sanatorio An
tituberculoso de Vallado] id.

El Patronato Nackxqal Antituberculoso 
saca a/ Concurso de construcción las obras 
oel nuevo Sanatorio Antituberculoso de 
VaJJadolid, emplazado en los terrenos de
nominados Monte de los Torozos (La 
Mudarra), entre los kilómetros 214 y 215 
de la carretera de A dañero a Vallado- 
lid, a una distancia de 17 kilómetros de 
esta última población.

El plazo para la toma oe* datos y "pre
sentación de pliegos será de treinta días 
hábiles, términando el día 30 de marzo 
de 1942, a' las doce horas (12).

Los documentos para el estudió de esté 
Concurso serán:

1.° Pliego de condiciones generales, 
facultativas, económicas y particulares.

2.° Planos generales y de detalle.
Modelo de propomción^
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Estos documentos serán facilitados pa
ra  eu estudio a  las entidades que concu
rran , previo abono de eu importe, en la 
Oficina Centran de Construcciones del P a 
tronato  Nacional Antituberculoso, . sito 
en la Plaza de España, todos los días la
borables, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro ddl plazo señalado en el Registro 
General dtel Patronato  Nacional A ntitu 
berculoso (artículo 5.°), acompañándose eiy 
resguardo que acredite la constitución dfe 
la fianza provisional en la Caja General 
de Depósitos (Hacienda), bien en valores 
del Estado o en metálico y previa en tre 
ga por el Registro General del Patronato  
de un recibo que justifique su presenta
ción.

La fianza provisional será de setenta y 
cinco mil pesetas (75.000).

No será adm itida Igt proposición que no 
' ciimpla las condiciones, oe presentación 

que se fijan en eü artículo 6.° del pliego 
de condiciones generales.

Los precios unitarios de contrata se es_
, tudiarán a base de incluir en Jos mismos 

los honorarios de dirección de los técnicos 
de la Jefa tu ra  de Construcciones del 
P. N. .A., con arreglo a las tarifas ofi
ciales y datos fijados en el modelo de 
proposición.

A las diez horas del día siete (7) de 
abril tendrá lugar en el locaíj de la D i
rección General de Sanidad (plaza de Es
paña) que previamente designe él Patro 
nato Nacional Antituberculoso y ante el 
Jefe del Servicio de Construcciones. In 
terventor dDelegaoo de Hacienda v Abo
gado del Estado, o personas en qir’enes 
deleguen, la apertura y lectora pública 
de los-piiegos presentados, con arreglo al 
artículo 8.° del pliego de condiciones ge
nerales.

El tipo de licitación será de cuatro m i
llones novecientas tre ;nta y siete mil se
tecientas veintiséis pesetas con cuarenta 
y un céntimos (4.937.726.41), pudiéndose 
presenta-r proposiciones en baja v alza en 
relación con la cifra que se establece co
mo tipo, reservándose el Patronato  N a
cional Antituberculoso el derecho de ad 
judicación 'en eú caso de que el coste to 
tal fuera supe ño r al de la cifra tipo an
tes señalada.

El plazo máximo de ejecución será, de . 
treinta meses (30).

Madrid. 23 de febrero de 1942.--El In 
geniero Jefe, Juan Gómez Girn^nez.

35S.O 

CONFED ERACION HIDROGRAFICA  
DEL GUADAL Q UIVIR  

 Nota extracto para la información pú
blica del proyecto del Pantano del Pin

tado, sobre el río Viar 
Aprobado t é c n i c a me n te Por Orden m i

nisterial  d e  7  d e  e n e r o  d e  1 9 1 2
Ecte 'pantano tiene como finalidad pa

ra el Estado y la Confederación H idro
gráfica del G uadalquivir asegurar, por

medio de una regulación in teranual de 
¡ los caudales deH río Viar, el riego de la 
¡ zona regable de 11.200 hectárea* del Ca- 
1 nal del Viar, que tiene, su derivación en 
I una presa situada a  25 kilómetro* aguas 
j  abajo de esta  obra del pantano y sobre 
j cuyos detalles se practicó la  oportuna iiru

• ( formación pública, que fue publicada en 
; la «Gaoeta de Madrid» número 150, de 8

de junio de 1933, y que fué aprobad'a 
' | en 17 de julio de 1934.

Además, según el vigente P lan  de 
! Obras Hidráulicas, se han de em plear los 
¡ sobrantes que hubiesen de dichos rega- 
! dios en 01 riego de otras zonas inferiores 
1 a las del Viar, en una extensión de 5.000 
1 hectáreas.

Esté pantano se proyecta oon un di- 
I que o presa de hormigón, del tipo gra- 
1 vedad, con una a ltura  sobre el lecho del 
j río V jar de 77,50 metros, y ’qued'ando su 
, coronación a l'a cota 339 metros sobre el 
! nivel del m ar; la presa se sitúa en el 
: paraje deii Pintado, a unos 950 metros 
! aguas arriba del Vado del Obispo, es de- 
! cir, a 500 metros aguas abajo d e ja  oon.
! fluencia del Arroyo deá Valle, aaentán-
• dose sobre los términos municipales de 

Cazalla de la Sierra y de El Real de la I 
Ja ra , de la provincia de Sevijla. |

El embalse a que se da lugar, que a-1- j 
panza- cómo máximo la cota 337,50 me- | 
tros, tiene una cabida de 175 millones 1 
de metros cúbicos y se extiende por los ¡ 
términos municipales antedichos, de la ¡ 
provincia.de Sevilla, y los de Fuente del ¡ 
Arco, Casa de Reina y Monasterio, de tfa 
provincia, de B adajoz: inunda en la zona ¡ 
inferior los terrenos que están a menos j 
d-e 77 metros d? altura sobre el cauce, y  | 
decrece gradualmente hacia aguas arriba, ¡ 
hasta alcanzar el actual nivel del río ' 
Viar, a 9 kilómetros de la presa proyec- | 
tad a : inunda en el Arroye del Valle, 6,5 ■ 
kilómetros de este cauce, 5 kilómetros j 
en la Ribera de Benalija y u n o  y medio , 
k lómetro en' el Arroyo de las Corchas. ' 

La coronación de la presa da paso a ¡ 
una calzada para el cruce del V iar con 
el camino vecinal o local de Cazalla de , 
la Sierra al Real de la Ja ra , para  lo cual 
se proyectan los correspondientes cami- ¡ 
nos oe acceso, de seis m etros de anchura, | 
que modifica e*i camino mencionado, ac- ¡ 
tualm ente constrnído sólo en 688 metros I 
en la margen izquierda ; sobre la margen < 
derecha se establece un puente de hotr- j 
mi'gón armado para el cruce sobre el ca-  ̂
nal del aliviadero de superficie. j i

La presa va empotrada en las laderas , \ 
jr zona dé cauce del r í0 V iar, sobre ex- j . 
cavaeiones de a ltu ra  variable en tre  cua- t 
tro y ocho metros, Nevando, además, un ] 
rastrillo y pantalla de impermeabiliza- < 
ción en la zona del param ento aguas | ij 
arriba. T

Para Ha ©vacilación de las máximas 
avenidas con embalse lleno, se proyecta c 
un aliviadero de superficie en la margen 
derecha capaz de desaguar como mtfttl- 1 c

mo 1,400 metros cúbicos por segundo, a 
través de un sistema de vertederos mó
viles y un canal de evacuación de 400 
metros oe longitud y 25 metros de an
cho, que vierte al arroyo de los Cam
brones, en cuyo lugar se establece una 
obra de lanzam iento de la lámina ver
tiente sobr© las rocas de la margen de
recha de dicho arroyo y 'una presa de 
amortiguam iento de energía, en un pun
to  situado a 200 m etres de la desembo
cadura de dicho arroyo. El canal del ali
viadero es sensiblemente paralelo al río 
Viar, del que va separado unos 220 me
tro s ’; la solera deL vertedero del alivia
dero estará como mínimo a la cota 330 
metros sobre e l ‘nivel del mar, no supe
rando la. lámina vertiente la cota 337,50 
metros.

En la ubicación de Ha presa y en la 
margen izquierda se establecerá un túnel 
en varias alineaciones, que tiene una lon
gitud de 164 metros, y elevado sobre el 
lecho del río unos cuatro metros, que 
tiene por objeto la desviación de la co
rriente del río V iar durante la ejecución 
de las obras de cimientos y zonas bajas 

1 de la presa y pequeñas avenidas, v du- 
I ran te  lá explotación d e l . pantano, tas 
, operaciones de limpieza oél vaso y de

más que se precisen como desagüe de 
I fondo del embalse; la solera del túnel es- 
. tá  a la cota 266,70 metVos.

En la zona de .cruce de este túnel con 
I la del param ento de aguas a rriba  de la 
¡ presa se proyecta una torre, en la cual 
’ se disponen las instalaciones de compuer- 
. tas para el oesagüe de fondo y las del 
j desagüe de riego, así como los accesos 
| para el in terio r de la presa y demás ins- 
; talaciones complementarias de la  misma..
. E i desagüe regulador de riegos, capáz 
I de desaguar como mínimo, y pana cual
q u i e r  situación del ethbalse, los caudales 1 
¡ que precisen los riegos del Canal del V iar 
, tiene su toma a la cota 293,50 /metros, y
■ se desagua en el río  a través de una tn- 
1 bería de hormigón armado de 1,20 1 me-
■ tros de diám etro interior y de 134 metros 
I de longitud, con una instalación de vál

vula de .regulación en su extremo inferior
j a la  oota 275 m etros ; interiorm ente a esta 
j instalación* y a  la a ltu ra  del desagüe de 
• fondo, se proyecta una obra de .am orti- 
I guarniente de energía, que está separa- 
I da 70 metros de la presa de embalse.
I P a ra  la desviación de la corriente del •
I río al túne»í del desagüe de fondo se pro- 
I yecta una ataguía de escollera con pan

talla superior de fábrica. E sta va « tu a o a  
a 50 metros aguas arriba del param ento 
superior de la presa y confrontando oon 
la en trada del tjm el del desagüe de  fon
do ; tiene una a ltu ra  de odho metros so
bre  el lecho del río, o sea con la  coro- ' 
nación a la cota 270 metros sobre e l  mar.

Como obras accesorias de l'a prega y 
del embalse se disponen*.

a) Cuatro estaciones de aforos, situa
das m ios cuatro caneos aliment adores
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del pantano, poco aguas  arriba del máximo 
 embalse.

b) Una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 70.000 voltios desde el 
poblado del pantano a la linea de trans
porte de la Compañía Sevillana oe Elec
tricidad, que une la centraÍL de Cala con 
la de Llerena, que está separada de las 
obras proyectadas sólo dos kilómetros.-

c) Una línea telefónica desde el pan
tano a Cazalla de la Sierra, siguiendo por 
las proximidades oel camino comarcal o 
vecinal antes mencionado.

d) Dos accesos para completar la obra 
del referido camino comarcal a travos 
del pantano; y

e) U n almacén auxiliar en eL estribo 
izquierdo de la presa, al nivel de la co
ronación.

Sevilla, 17 de febrero de 1942.— El In 
geniero Director, Pedro F . Gragera.

350-0

INSTITUTO NACIONAL DE LA V I
VIEND A

El Instituto Nacional de la Vivienda  
saca nuevamente a subasta las obras 'de 
construcción de 640 viviendas protegi
das en los barrios de «El TeroU» y «El 
Tercio» (Oarabanchel Bajo), en las mis
mas condiciones y de acuerdo con el 
anuncio oficial de subasta publicado en 
rl B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 25 de noviembre de 1941, jurm. 329, 
seña lando un plazo para la presentación 
de pliegos do ooho días naturales, cogi
tados a 'partir de la fecha de la publica
ción do este anuncio y con la, siguiente 
( ’!áusula adicional:

Artículo adicional al pliego de condi
ciones.— El Ministerio de la Gobernación 
procurará facilitar al contratista, la eje
cución de los transportes necesarios para 
la realización de la <^>ra en el plazb es- 
tinulado en los priegos de condiciones. 
Entendiéndose que si por e&ta causa u 
otra de fuerza m ayor se produjeran de
moras en los'planos de entrega y ejecu
ción de las obras, *e concederá al con
tratista una ampliación de los mismos 
para la terminación de aquéllas, f iá n 
dose en »u día la amplitud’ de esta con
cesión. - *

„ Madrid a. 20 d<© febrero de 1942.—El 
Director general, Federico Mayo.
- 1.127.0.'

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Provisión de plazas vacantes
Por acuerdode la Comisión Gestora, 

adoptado en sesión de 1-6 del corrien
te, y de conformidad; con «lo preceptua
do en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
Decreto de 9 de noviembre de 1939 y 
Ordenes de 39 de octubre y 19 de no
viembre del mismo año y de 29 de fe
brero de 1940. se anuncia, para su pro
visión mediante concurso-oposición, la

vacante de dos placas de Practicantes 
de la Beneficencia Provincial, con su
jeción a las siguientes

B A S E S
1 * Las plazas que se anuncian es

taréis dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y quinquenios del 10 por 
100 del sueldo, sin que puedan ser in
feriores a 500 pesetas.

2.a Una de las plazas será reservada 
a los Caballeros  ̂Mutilados de Guerra 
por la Patria, y otra a Oficiales Provi
sionales o de Complemento que hayan 
alcanzado la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan. En caso de no pre
sentarse número suficiente de aspiran
tes clasificad^, o de no cubrirse los 
cu/pos asignados en el apartado B) de 
la disposición 9.a de la Orden de 30 de 
octubre de 1939, se traspasarán las pla
zas de uno a otro grupo, siguiendo el 
orden que en numeración observa di
cho apartado, de conformidad con lo 
prevenido en el c) de dicha disposición.

3.a Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, acompañadas de toda la do
cumentación, al señor Presidente de 
esta Excma. Diputación ̂ n el plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ingresar pre
viamente los opositores la cantidad de 
40 pesetas por derechos de examen en 
la Depositaría de Fondos provinciales.

4.a Los ejercicios se celebrarán en 
el local, hora y fecha que previamen
te se señalen, con quince días de an
telación, cuando menos, al de su co- 
mienzp, una vez transcurridos cuatro 
meses, a contar desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

5.a Los ejercicios de la . oposición * 
consistirán en:

A) Una exposición documentada de 
tocias las particularidades de la histo
ria científica y profesional, social y 
política del opositor, así como su cri
terio personal con respecto a la orga
nización y func ion amiento de la plaza 
a que oposita.

B) Desarrollar por escrito, durante 
dos horas, dos temas del grupo prime
ro del cuestionario y otros dos temas 
del grupo segundo, sacados a la suerte

C) Desarrollar verbalmen.te, duran
te dos horas, .dos temas del grupo pri
mero y otros dos del grupo segundo Sa
cados a la suerte.

DI Uno o varios ejercicios prácti
cos del tercer grupo, a juicio del Tri
bunal.

6.a Las solicitudes habrán do pre
sentarse drb:rBmente reintcprrcó.ps, y. 
en justificación de las condiciones arri
ba expresadas, se acompañarán por los

aspirantes de los grupos de Caballeros 
Mutilados de Guerra, Oficiales Provi
sionales o de Complemento, ex com
batientes, ex cautivos y familiares de 
caídos por Dios y por España, los si
guientes documentos:

a) Cédula personal del ejercicio co
rriente.

b) Certificación de nacimiento, ex
pedida por eü Registro Civil, debida
mente legitimada o legalizada, en su 
caso.

'C) Certificación de buena conduc
ta y moralidad, expedida por el7 Alcal
de de la localidad del solicitante.

d) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro General de Penados y Rebeldes.

e) Certificación médica de no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que pueda impedir o dificultar 
grandemente el ejercicio del cargo.

f) Certificación de lealtad al Glo
rioso Moviniiento, expedida por Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J O. N. S.

g) Título profesional, testimonio no
tarial del mismo o resguardo de haber 
constituido el importe de aquél.

h) Título, testimonio notarial o cer
tificación suficiente que acredite, para 
sus respectivos casos, la condición de 
Caballeros Mutilados de Guerra, Ofi
ciales Provisionales o de Complemen
to, ex combatientes, ex cautivo o huér
fano, hallarse en posesión de medallas 
militares, grados, recompensas, tiempo 
de servicio en el frente, tiempo de cau
tiverio; mutilaciones sufridas, conde
nas que le hubieran sido impuestas, 
número y clases de parientes víctimas 
de la guerra, etc.

En turno libre se exige la presenta
ción de los mismos documentos, excep
to-los que son objeto del apartado h), 
y. además, certificación de anteceden
tes penales político-sociales expedida 
por el Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil o Comisaría de Vigilan
cia dei lugar de su residencia.

7.a El Tribunal estará constituido 
por el señor Presidente de la Diputa
ción o miembro de la Corporación en 
quien delegue, como Presidente del 
Tribunal, y como Vocales, por un re
presentante de la Sanidad Nacional, 
otro de la Dirección General de Admi
nistración Local, otro del Colegio Ofi
cial de Practicantes y otro de la Co
misión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo. Actuará 
de Secretario el Vocal que designe el 
Tribunal x

8.a En todo lo no previsto en esta 
convocatoria se resolverá por el Tribu
nal examinador. ;

9.a Los cuestionarios por que se han 
de regir los ejercicios de estas oposi-
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ciones son los que se insertan a conti
nuación.

Guadalajara 26 de enero de 1942.— 
El Presidente (ilegible).—Visto bueno: 
Ei Director general, J. A. Palanca.

  PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A PRACTICANTES DE LA BE

NEFICENCIA PROVINCIAL

Grupo primero
Tema 1.—Asepsia y antisepsia —Idea 

general de la misma.—Manera de con
seguirla en los diferentes elementes 
que han de intervenir en las opera
ciones y curas y en el enfermo que va 
a ser operado.

Tema 2.—Mecanismo del parto en 
presentación de vértice.

Tema 3.—Curso clínico del parto 
normal y asistencia al mismo.

Tema 4.—Heridas y contusiones de 
las cavidades craneal, torácica y abdo
minal.—Primeros cuidados que deben 
prestarse a estos enfermos.—Síntomas 
sobre los que ha de basarse el Practi 
cante para juzgar de la gravedad de 
estos enfermos.

Tema 5.—Fraoturas y luxaciones.— 
Primeros cuidados que han de pres
tarse a esítos enfermo^.
.Tema 6.—Retención de orina.—Dia^ 

nóstico.—Conducta del Practicante con 
estos enfermos. — Hernias estrangula
das.—diagnóstico.

Tema 7:—Hemorragias por la boca.— 
Diagnóstico de su origen. Tratamiento.

Tema 8.—̂ Anestesia general.—D ife
rentes procedimientos empleados.—Ac
cidentes y manera de evitarlos.

Tema 9.—Cuidados que debe prestar 
el Practicante al enfermo antes, du
rante y después de la operación.

Tema 10. — Aborto. — Diagnóstico y 
tratan*ient¿ de urgencia.

Grupo segundo
Tema 1.—Células. — Partes de que 

constan.—Fisiología celular.
Tema 2.—Tejidos. — GLasificación.— 

Tejido epitelial, óseo, muscular, ner
vioso y . conjuntivo.

Tema 3.—Huesos largos, cortos y an
chos.—Huesos^ del cráneo y oara.

Tema 4.—Columna vertebral. — Cos
tillas.—Esternón 

Tema 5.—Huesos de la cintura esca- 
pular y miembro superior. '|

Tema 6.—Huesos de la pelvis y miem-, 
bro inferior i

Tema 7.—Artrología. — Partes que 
forman ¡a articulación. — Clasificación 
de las articulaciones y descripción de 
las más importantes.

Tema 8.—Miología. — Descripción de 
los músculos más importantes .de la 
cabrzá. tronco y extremidades.

Tema 9.—Anatomía del corazón.— 
Descripción de las principales arterias 
7 venas.

  Tema 10.—Fisiología del corazón.— 
 Circulación sanguínea, 
 Tema 11.—Anatomía del cerebro- 
  cerebelo y protuberancia y bulbo ra- 
  quídeo.—-Nervios craneales.
  Tema 12.—Anatomía de la médula 
 espinal.—Nervios raquídeos. — Descrip- 
 ción de lps más importantes, 
 Tema 13.--Anatomía del aparato res- 
 piratorio.

Tema 14.—Fisiología de la respira
ción.

Tema 15.—Anatomía del aparato di
gestivo y glándulas anejas, 

i Tema 16.—Fisiología de la digestión, 
j  Tema 17.--Anatomía del riñón y vías 
( de excreción urinaria. — Anatomía de 
, 106 órganos genitales masculinos y fe
meninos

j  Tema 18.—Fisiología del riñón—Ex- 
creción de la orina.

I Terna 19.—Funciones sensoriales. — 
Organos de los sentidos.—Fisiología de 
los mismos.

i Tema 20.—Fisiología del sistema ner 
1 vioso central.
j  Tema 21.—Clasificación de los ner
vios según su función.—Descripción d é  

. las más importantes—Sistema nervio- 
¡ so autónomo.
j  Tema 22.—Sangre.—Su composición 
y funciones.

j Tema 23.—Síntomas de mayor gra
• vedad en los enfermos del aparato res
• piratorio, circulatorio y digestivo.

Tema 24.—Síntomas de mayor gra.
 vedad en los operados de cabeza, vien- 
! tre y miembros.
I Tenia 25.—Tratamiento de las herí- 
j das en general.—Curas uretrales, vesi- 
cales y vaginales.

 Grupo tercero
Tema i.—Anestesia general.—Prácti^. 

ca de aquella que designe el Tribunal.
Tema 2.—Hemoetasia preventiva. — 

Taponamiento nasal y vaginal.—Prác
tica de aquella que designe el Tribunal.

Tema 3.—Inyecciones.— Práctica de 
aquella que designe el* Tribunal.

Tema 4.—Descripción, indicaciones y 
práctica de un vendaje que designe el 
Tribunal.

Tema 5.—Curas, sus diferentes cía* 
ses.—Práctica de la que designe el T ri
bunal. ,

Tema 6.—Extracción del* jugo gástri
co.—Lavado de estómago.—Practicar el 
que designe el Tribunal.

Tema 7.—Extracción de la sangre 
para sus diferentes análisis.—Práctica 
de la que designe el Tribunal.

Tema 8.—Sangría.
"Tema 9.—Masaje y movilización. 
Tema 10.—Respiración artificial. 
Toma 11.—Preparación del materia! 

necesario para . una operación de ca
bera.

Tema 1SL—Fi^paraoión del material

n e c e s a r i o  para una operación de. 
vientre. 

Tema 13.—Preparación del material 
necesario para una operación de miem
bros.

Tema 14.—iPulso. — Alteraciones del 
mismo.

Tema 13.—Cateterismo vesical.—In
dicaciones y técnica.

Tema 16.—Explicación y manejo del 
autoclave.

Tema 17.—Alimentación r e c t a l . — 
Procedimiento de Murphy. .

Tema 18.—Vendajes escayolados. — 
Preparación del material para 1 o s 
mismos.

1.0690

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE ZARAGOZA

D eclarada  desierta por fa lta  ce  lic ita - 
dores la  subasta convocada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  2 
de enero 'próxim o pasado .y en el «B o le 
tín  Ofioial» de esta provincia del día - 30 , 
de d iciem bre úítim o, pa ra  contratar las 

I obras de construcción correspondientes a 
j los servicios oe  a lcantarillado  y agua de  

la cuenca tercera de  la  p laza  de N u estta  
Señora del P ila r , se anuncia nueva lic i
tación en las misan06 condiciones, y, por 
tanto, el mismo tipo de 202.871,32 pese
tas. E l plazo para la presentación de pro
posiciones para  esta segunda subasta se 
fija  en veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al en que aparezca e l presente 
anuncio en el B 0 L E T N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y ¡la apertu ra  de pliegos se 
verificará a la hora de las doce del d ía  
siguiente hábil, en las condiciones reg la , 
mentar? as.

Za rago za , 9 de febrero de 1942.—Ei 
A lca lde , Francisco C aba lle ro .— P o r  acuer
do de S. E . : E l Secretario genei^il, É n -  
riqu e  Ibáñez.

352-0 . 
COMISION GESTORA MUNICIPAL 

DE BURJASOT

Convocatoria de oposición

Vacantes en este Ayuntamiento dos 
plazas dé Oficíale* administrativo* (una 
por jub ilación  y otra que quedó desierta 
en la  anterior oposición), dotadas eon el 
haber anual de cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas, se oonvoca oposición, en  
cum plim iento del acuerdo adoptado por 
la Comisión G estora M un icipal en sesión  
del d ía  17 de los coi'ríen tes, con arreglo 
a lo prevenido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y  Ordenes de 30 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año, cuyas pla- 
zás corresponden, una, al grupo de Ofi
ciales provisionales y de com plem ento  
c/ue hayan alcanzado, por lo menos, la 
M edalla  de Canlpaña o reúnan las con
dicione* que para en obtención se preoL 
0*01, y  otra, pana *1  gyypo de restan¿e*.$aí
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combatientes que retinan iguales requi
sa toa /que los del anterior.

Serán admitidos también a loa ejerci
cios de. la oiposición los ex cauti/vos por la 
Causa Nacional y huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la guerra y 
'de los asesinados por los rojos, y oposito. 

. res libres para el caso en que no toma
ran parte los pertenecientes a los grupos 
a que corresponden las plazas o éstos no 
fueran aprobados.

Para tomar parte en Ha oposición se 
precisará ser español, mayor de veintiún 
años y  menor de cuarenta y cinco, obser
var buena conducta, carecer de antece
dentes penales, no padeoer defecto físico 
que imposibilité el desempeño de este 
cargo, estar en posesión de un título. aca_ 
démico, expedido por oentro oficial, o ha
ber obtenido el gTado de Oficial provisio
nal o de complemento, aunque no tenga 
título académico, y acreditar una per
fecta adhesión al Movimiento Nacional.

Los anteriores extremos se acreditarán 
con :

1.® Certificación d e  nacimiento en 
forma.

2.° Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de la localidad 
de su residencia.

3.° Certificado d’el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

4.° Certificado médico.
5.° Título académico o copia legaliza, 

da del mismo, o copia de la orden dé 
nombramiento de Oficial provisional o de

. complemento. I
6.° Certificación de adhesión al Mo

vimiento Nacional!..
7.° Certificado * del Servicio Social, o 

• de estar exenta, para la mujer. 1
8.° Recibo del señor Secretario de este 

Ayuntamiento, acreditativo de haber abo
narlo las treinta pesetas que establece di 
articulo 15 de ]a Ornen de 30 de octubre 
de 1930.

Las instancias, dirigidas al señor A l
calde-Presidente, y acompañadas de los 
expresados documentos y cuanto intere
se presentar al opositor en justificación 
de méritos especiales y su derecho a ser 
considerado dentro ae alguno de los gru
pos que fija el artículo 5.° de la Ley de 

. 25 de agosto de 1939, se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
dei; plazo de treinta-días, a partir de_Ja 
publicación de este enuncio mi el ROLE 
TIN OFICIAL DPI, ESTADO.

Los exámenes tendrán lugar el oía v 
hora que se señale, una vez transcurri
dos cuatro meses de la misma publica
ción.

La oposición constará de dos ejercicios : 
oral y práctico.

El ejercicio oral consistirá en contes
tar en el plazo máximo de media hora, 
a tres temas-sacados a la suerte del pro
grama oficial que se inserta en Ja dispo- 

j fftcfl'on adioionaii segunda de la Orden bel

Ministerio de la Gobernación de 30 de j 
octubre de 1939 y en la siguiente form a: \ 

Un tema de-los dieciocho primeros (del . 
l*al 18); un tema de los dieciocho según- • 
dos (del 19 al 36), y un tema de los. res- ; 
tantes (del 37 ál 56). Este ejercicio ®e va. : 
loraná por los ¡miembros del Tribunal de , 
uno a diez puntos, considerándose’elami- | 
nano y no pudiendo'tomar parte en eú ¡ 
ejercicio siguiente el que no obtenga una 
calificación media de cinco puntos. |

, El ejercicio práctico consistirá en la j 
resolución de supuestos de contabilidad, 

j cálculos aritméticos, escritura al dictado,
¡ análisis gramatical y redacción de docu- 
i mento-s oficiales.
; Las distintas partes de este ejercicio 

serán calificadas de uno, a diez puntos,
: siendo eliminados aquellos que no obten.
! gan una media de cinco puntos.
¡ Terminados los ejercicios, el Tribunal, 
i constituido en la forma prevenida por fca 

Orden antes mencionada, teniendo en 
cuenta la actuación de los opositores y 
las condiciones alegadas* a tenor de lo 
establecido en la prenombrada Ley de 25 
de agosto de 1939, efectuará propuesta 
única por plaza a la Comisión Gestora 
Municipal, considerándose que entre loa 
aprobados en Jos distintos ejercicios de 
la oposición deberán ser incluidos en la 
propuesta, por el orden que establece eú 
artículo 5.° de la repetida Ley. También 
se tendrá en cuenta para resolver los em
pates en las op/bficacíoneg-definitivas de 
los ejercicios v determinar el orden de 
preferencia entre los aspirante© la escala 
de la disposición novena de dicha Orden 
Ministerial, si sé proveen por los cupos 
reservados, y si lo fueren para oposito
res libres, ¿i mayor tiempo de servicios 
interinos prestados en este Ayuntamiento.

Lo que se publica en cumplimiento, de 
lo acordado y disposiciones vigentes an
teriormente citadas.

Burjasot, a 30 de enero de 1942.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

361-0

AYUNTAM IENTO DE VALDEOANO A  
(ALBACETE)

Anuncio de subasta

Acordada por eote Ayuntamiento Ja 
construcción de cuatro viviendas, disirL 
buidas e n  un edificio de dos planta©, con 
toaos sus servicios, .con arreglo al pro
yecto  ̂red'actá do por el Arquitecto d on ! 
Luis Matarredona Terol, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas protegidas del 
Instituto Naciona<i! 'de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a /partir da aquel 
en que se publique este anuncio en efl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
a omitirán en la Secretaría del Ayunta
miento, durante Irs horas hábiles de ofi
cian, proposiciones para, optar al . con
curso-subasta de las obras al prtncipftq I 
reseñadas, «uyte preftttpuest > de eoofcrate *

asciende a 86.938,61 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de áeis meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concursar de pesetas 1.738,87, 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal! de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto estará de manifiesto en el 
Ayuntamiento de Valdeganga, y en Ma. 
dria, en las oficinas del. Instituto Nacio
nal de la Vivienda, Marqués de Cubas, 
número 19, en los días  ̂y horas hábiles 
de oficina.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas. Cada proponente 
presentará dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados: uno, conteniendo las refe
rencias técnicas y «oonómicas, cedulia 
personal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro, la 
proposición económica.

La apertura de sobres se verifica/rá al 
día siguiente hábil de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que oontengan las proposi
ciones económicas do los concursantes 
reohazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación ante dicho 
Notario a la apertura .de los sobres res
tantes, Adjudicándose la obra a fca prou 
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá, mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los dé- 
pósitos y demás documento© presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se 
refiera a la proposiciós declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, u¡na vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
aft de la adjudicación en la cuantía de 
3.477,54 peseta» .en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provista, 
ttal y caducando la concesión. En los 
quince diías posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formalizar 
el oontrato, incurriendo en oaso de no ha
berlo en la pérdida total de la fianza 
definitivamente depositada.

El licitadar acompañará a su proposi-' 
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) a di Real Decretó-Ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que Je sea adjudicada la obra, presentará 
ri contrato de trabajo que se ordena en 
t\ apartadó b) del mismo DecretouLey.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto, de 24 ae d i  . 
ciemibre de 1928 («Gaceta» del 29) y  dis- 
RMfotaM* poflrferior**, presentando Jfys
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certifica c iones con la firma debidamente 
legalizara.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 j: ir 100 de los' Derechos reales y 
tim bre ( orréspondiente. Asimismo el im 
puesto de pagos al Estado en las certL 
ficaciorte. ae obra gozará de un 90 por 
100 de reducción.

En lo  nú previsto especialmente en este 
anuncio en el. pliego de condiciones co
rrespondiente/ serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones d*l artículo 
16 del Reglam ento de Contratación de 
Obras y  Servicios Municipales de 2 de 
ju lio die 1924.

E l adjudicatario ae la subasta habrá 
de abonar el importe de este anuncio.

Vafldeganga, a 15 de diciem bre de 1941, 
El A lcalde, Andrés Gualda.

Modelo de proposición
D .. vecino de..., provincia de ..., se*. 

gún cédula, personal núm ero.... con re
sidencia en .... enterado del anuncio pu
blicado en el BOT/ETIN O FICIAL DEL 
E STADO del día ... v de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obra.s de construcción d e , cu a tro v iv W -  
dás, se com prom ete a tomar a su cargo 
la ejecución d*e las mismas, con estricta 
sujeción & los expresados requisitos y 
condiciones, poT i:a cantidad de... (aquí la 
proposición que se haga, a di virtiendo que 
será desechada toda proposición que ho 
exprese claratnente la cantidad en pese
tas y céntimos, esorita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente a la 
ejecución de las obras, a-sí com o toda 
aquella en que se añada alguna clausula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han di© per
cibir los obreros o !e cada oficio y  catego
ría em pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tüpos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha v  firma defti proponente.)
1.087-P

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE LAS PALMAS  

Anuncio de subasta

A cordada por el P leno de esta Junta, 
en uso de las facultades que le confiere 
eKartículo 15 de su. Reglam ento, apro
bado por Real D ecreto-Ley número 512, 
de 9 de marzo de 1926, la ejecución  de 
las obras d;el tramo segundo del trozo se_ 
gundo de, la Sección de Maspalomas a 
Megan. dVl camino comarcal C-812. en 
la isiia de Gran Canaria, cuyo presupues
to de contrata es de cuatrocientas seten
ta v u-n mil ciento cuarenta ’ v tres peser 
tas noventa y cinco céntimos (471.143,95),... 
la Comisión .Ejecutiva ae este organismo, 
en sesión celebrada, el día 29 del actual, 
-complidos todos los requisitos prevenidos 
en las disposiciones videntes,. y  en neo I 
de la» atribuciones que le  coincide  ̂ eflJ

apartado c) del artículo 18 del propio 
Regla mentó, acordó sacar a subasta las 
mencionada* obra*, IL& cual so celebrará 
en los términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de septiem bre de 1866, en 
Las Palmas, ante ci señor Presidente de 
esta Junta y en el local de. la misma, si
tuado en el Muelle de Las Palmas, nú
mero 2, en el cual se hallan de manifies
to, para conocimiento del público, el pro. 
yecto de la obra, pliego de condiciones 
particulares y económicas y demás docu
mentos referente* a (La subasta

Se admitirán proposiciones en el R e 
gistro de entrada de la Oficina Adm inis
trativa de esta Junta durante el plazo 
d e  veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la  publicación de este 
anuncio en el B O LETIN  O FICIAL DEL 
ESTAD O , hasta las doce hora* del ú lt i
mo día del p la zo , procediéndose seguida
mente a la celebrar’ón de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en, papel sellado de sex
to clase o en papel común con póliza 
de igual precio, con sujeción al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta en 3* Caja 
General de Depósitos o efi sus sncunsales 
será, de conformidad con lo  dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre d e  1940, d<e pe
setas 9.422.88, en m etálico o en efecto* 
de la Deuda pública al tipo que le» esté 
asignado por fias respectiva* disposicio
nes Vigentes; debiendo acom pañarse a 
cada pliego, p or separado y  en «obre 
abierto, el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que pre
viene la referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los Imi
tadores por sí o representados por apode» 
rados con poder declarado bastante.

Ep. caso óé  resultar iguales do* o 
más propuestas, se verificará en el acto 
de Ja subasta licitación por puja* a la 
llalna durante qu ince (minutos, y  de 
subsistir la igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, los dere
chos y suplidos del Notario que inter
venga en ía subasta y otorgam iento de 
la correspondiente escritura y  demás que 
sean consecuencia de la subasta, serán de ; 
cuenta del contratista. ¡

La* Empresas, Compañías o  Sociedades ; 
están, obligadas al cum plim iento del Real j 
Decreto de 24 de diciembre de 192® y 
disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta deberán 
.acreditar previamente a la celebración 
de ésta hallarse al corriente en el pago 
de los subsidios de vejez y familiar, se
guro de á-ccidentes y contribución indus
trial o de utilidades.

Las Palmas de Gran. Canaria, 31 de 
enerro.de 1942.— El Gobernador civil-Pre- 
ridente, P . D ., A. Limifiana.—El Seere. 
Wóo-tpmtador,. Pablo <f* ]» Nuex.

Modelo de proposición

D .... , vecino de ..., según cédula per
sonal de... clase, número...', entelado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
C IAL DEL ESTADO con fecha... oe ... 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

j pública subasta de las obras del tramo 
i segundo del trozo segundo de 'ia Sección 
1 d-e'Maspalomas a Megan, de1! camino eo- 
. marcal C-812, en la isla de Gran Cana

ria, provincia de Las Palmas, se w i i -  
I promete a tom ar a su cargo la ejecución 
¡ de las mismas, <5on estricta sujeción a 
| los expresados requisitos y  condiciones,
I por la cantidad de (aquí la proposición 
| que se haga, admitiendo o m ejorando, lisa 
, y llanamente el tipo fijado; pero advir.
• tiendo que será desechada toda proposi- 
¡ eión en que no se exprese determina da- 
I mente la cantidad, en pesetas y  cénti- 
! mós. escrita en letra, por la que se com .
I promete el proponente a da ejecución de 
■ las obras, así como toda aquella en que 
. se uñada alguna cláusula o se observen 

raspaduras o enmiendas).
| De conformidad con el Rfia-1 D ecreto de 
i 6 de mareo de 1929, declara que lo* jo r 

nales mínimos que percibirán por jom a- 
i da legal de trabajo  y  horas extraordina- 
| ria» los obreros que haya de emplear en :
I las obras son los siguientes (aquí se espe»
¡ cificarán los jornales mínimos correspon- 
! dientes a ílós obreros d e  cada oficio y  ca

tegoría que hayan de emplearse en las 
obra*).

(Fecha y  firma del proponente.')
353-0

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE LAS PALMAS  

Anuncio de subasta

Acordada por el Pleno de est^ Junta, 
en uso de la* facultades q u e .le  confiere 
el artículo 16 d e su Reglam ento, apro
bado por Real D ecreto-Ley número 512, 
de 9 de marzo de 1928, la ejecución de 
las obras del tramo prim ero del trozo 
segundo de la Sección de Maspafromas 
a Megán, del camino comarcal C-812, en 
la isla de Gran Canaria, cuyo presupueS-, 
to de contrata es de trescientas noventa 
y un m il setecientas treinta y una pese» 
tas veinticinco céntimos (391.731,25), la 
Comisión E jecutiva de este Organismo, 
en sesión celebrada el día 2i9 del actual, 
cumplidos todos ños requisitos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, y en uso 
de las atribuciones que le concede el 
apartado c) del artículo 18 del propio 
Reglam ento, acordó sacar a subasta las 
mencionadas obras, la cual se celebrará 
en los términos prevenidos poT la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en Las Palmas, ante el señor Presidente 
de esta Junta y en el (local de la misma, 
situado en el Muelle de Las Palmas, nú- 
pfiéro 2, en el cual se hallan de manifiea. 
Ito} para « c o c im ie n to  del públiico, el prow, •
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yecto de la obra, pliego de condiciones 
particulares y económicas y demás docu
mentos referentes, a la subastar

Se admitirán pro-posiciones en el Re
gistro de entrada de la Oficina Adminis
trativa de esta Junta durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar' desde el si
guiente aií de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADQ, hasta las doce horas del último 
día del plazo, pro cediéndose seguidamen
te a la celebración de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de sex
ta ¿¡«ase o en papel común con póliza de 
igual precio, con sujeción al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar 
parte en (la subasta en la Caja General 
de Depósitos o en sue sucursales será, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de octubre 1940, de 7.834,63 po.' 
setas, en metálico o en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañrse a cada pliego, 
por separado y en sobre abierto, el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene'la refe
rida Instrucción.

A Ja subasta podrán concurrir loe Imi
tadores por sí o  representados por apor 
derados con poder dedlarado bastante.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuesta*, se verificará en el acto de la 
subasta licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de subsistir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación de la contrata.

Los gastos d'o los anuncio» en el BO- 
VLE7TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de Ja provincia, los dere
chos y suplidos del Notario que interven
ga en la subasta y otorgamiento de lia 
correspondiente escritura y demás que 
sean consecuencia de la subasta, serán 
de cuenta del contratista.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y 
disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración 
de ésta hallarse al corriente en el pagp 
de. los subsidios de vejez y familiar, se
guro de accidentes y contribución indus
trial o d«e utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 d¡e 
enero de 1^42.—Ei Gobernador civil-Pre- 
sidente. P. D., A. Litmiñana.—El Secre
tario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición
' D...., vecino de..., según oédula per
sonal de... clase, número..., enterado del 
lanuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO con fecha... de... 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las*obras del tramo 
primero del trozo segundo de la Sección

de Maspalomas a Megan, del camino co
marcal C-812, en la isla de Gran Canaria, 
provincia de Las Palmas, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aqui la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, liea y lla
namente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete ed 
proponente a la ejecución de la» obras, 
así como toda aquella «n  que se añada 
alguna cláusula o se observen raspadu
ras o enmiendas.)

De conformidad con el Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929, declara que los 
jornale® mínimos que percibirán por jor
nada legal <J>e trabajo y horas extraor
dinarias los obreros que haya de emplear 
en las obrás son los siguientes (aquí se 
especificarán (ios jornales mínimos corres
pondientes a los obreros de cada oficio y 
categoría que hayan de emplearse en las 
obras).

(Fecha y firma del proponente.)'
347-0 ^

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
GRANADA

Don Manuel Díaz Andeyro, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Granada.
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia, en sesión oedebrada 
el día nueve del actual, adoptó el si
guiente acuerdo:

«Dada cuenta de las documentaciones 
de lo® concursantes a das Secretaría» de 
los Juzgados Municipales de la clase c), 
vacantes en este territorio, a loa que) 
les fue concedido el plazo, de quince 
días para subsanar defectos &n la do-. 
cumentación presentada al concurso pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente a los 
días 26 y 27 de noviembre último, la 
Salla de Gobierno, oído in-vooe al Mi
nisterio Fiscal, por unanimidad acuerda: 

Excluir del concurso,, por no haber 
completado su documentación, a los 
concursante» siguiente»: Don Adolfo •
Pascual Luque, don Alfonso López Pu
jol, don Bernardino Ramos Peñalver, 
don Ricardo Mateo Adiego, don Anto
nio Cañavate García, don Marcelino Ur- 
teaga Urresta-razu, don Manuel García 
Sánchez, don Julián García Lara, aon 
Facundo Sánchez Quero, don Ramón 
Marín Muñoz, don Antonio Romero Ro
mero, don Miguel B. Monedero Cala
bria, don Alo riso Hid aligo León y don 
José Hidalgo Linares.

Igualmente *>e excluye del concurso a 
don Miguel Millán Aznar, por presentar 
sin legalizar la certificación da servicio® 
en ¡as Secretaría» de Molino® y Cari

ñena, dentro del plazo de subsanación 
de defectos..

También se excluye a don Alfonso 
Asensio Hernández, por omitir en los 
documentos presentados para’ subsanar 
faltas las certificaciones de cese en las 
Secretarías de Busot y Jacarillas.

Asimismo se excluye a don Mariano 
Berrojo Ruiperez, por no acreditar el ce
se en la Secretaría de Saldaña en los 
nuevos documentos presentados, ya que 
en la certificación donde constaban lo® 
servicios en esta Secretaría aparece ®in 
determinar el año que .oesó.

Se excluye igualmente a don Pedro 
Flórez Beltrán, por no podérsele admi
tir concurso sin el certificado de ap
titud que, para los concursos de trasla
do, exige la Orden ministerial de 31 de 
enero de 1936, y figurar dicho certifica
do entre los documentos que deben pre
sentarse según el edicto de convocatoria.

Se admiten al concurso por haber sub
sanado los defectos de que adolecían sus 
documentaciones a los señores: Don
Diego Varelá Romero, don Jplio Mera- 
yo Sarmiento, don Francisco druz Ca
ña», don Ramón Gráu Éadía, don Mi
guel de Aquino Alcántara, don Luis Pi
nedo Torrija, don Francisco Jiménez 
Zumaquero, don Diego Pérez Serrabo- 
na, don Adrián Troncoso Rodríguez, 
don Escolástico Ruiz Tenedor, don 
Francisco Rosario Péñalver, don Lau
reano García' Quintana, don Federico 
López GonzáJlez, don José Rivas Herre
ra, don Rafael Martín Valero, don Jo
sé* de la Torre Ortega, don José Me
dina Delgado, don Federico Peña Gar
cía, don Andrés Jiménez Conde, don 
Cristóbal Ramos Mazuecos, don Manuel 
Martín Olmedo y don Dagoberto Mar
tínez Ma-roño.

Y  para »u publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO extien
do y firmo la presente en .Granada, a 
doce de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Manuel 
Díaz Andeyro.—V.° B .°: El Presidente 
(ilegible).

i

D,on Manuel Díaz ArideyTo, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Granada.
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de eeta Audiencia en sesióii celebrada 
el día diez del actual y con relación al 
roncurso de traslado de Secretarios de 
Juzgados Municipales de !la clase C), 
vacantes en este territorio y cuyo con
curso fue anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente a loe días 26 y 27 de noviem
bre último, ado-ptó l o s  siguientes 
acuerdo»:

Excluir del concurso a don Manuel de 
lo» Royo® Hernández y Bautista, don 
Migutü del A too Quevedo y don Mi-

• . y
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guel Puerta Puerta, po r haber renun
ciado a tomar parte en él mismo.

Excluir igualmente a don Mariueil G ó
mez Montoro, don Manuel Val verde 
Domínguez, don Jesús Vélez Fernán
dez, don .Manuel Rodríguez Fajando, 
don Rafael Daza Fajardo y don Sil'va- 
ro M oral• Carrasco, por no ser ‘Secreta
rios propietarios ni excedentes.

También se excluye a don Lorenzo 
García Vílchez, por haber sido sancio
nado con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un año, empezándose 
a contar dicha sanción de-sde el día die
ciocho de noviembre de mi] novecientos 
cuarenta y . uno.

Se acuerda nombrar por su cualidad 
de excedentes y con la preferencia que. • 
dentro de su categoría, ,ue dolido proce
den, establece ei Decreto de 131 de fe
brero de 1935, a los señóres s.giilentes ;

Don Jo-sé. de la Torre Ortega, exce
dente de la Secretaría del Juzgado Mu- 

• nicipal de La Graqjuela, con un año, 
nueve meses y catorce días de antigüe
dad, para la Secretaría de Villargordo, 
de la misma categoría.

Don Luis Pinedo Torrija, excedente 
de Torrecilla de Alcañiz, con un año, 
cuatro meses y veintiocho días, para 
la de Huétor Tajar, también de >lavmis
ma categoría.

Se nombran por la antigüedad de 
servicios, teniendo en cuenta la 'preda- 

t ción de vacantes que establecieron en 
sus solicitudes, a los siguientes señores 
para lais Secretaría-s que &e indican con 
la antigüedad que se expresa:

Don Miguel Blanco Minar, para To- 
rredonjimeno, veintisiete añps, cinco 
meces y cuatro días.

Don Tomás López Gómez, Guadix, 
veintiséis años, siete meses y dos días.

Don Plácido Vi 11 asilaras Marfil, Mo
tril, veinticinco años, diez meses y 
veinte días.

Don Miguel Valenzuela Marín, Pinos 
Puente-, veinticinco años y once días.

Don Rafael Martínez Valero, Villa- 
nueva del Arzobispo, veinticuatro años, 
ocho meses y veintiséis días1.

Don Domingo Jesús Sanjuái., Jódar, 
veintitrés años, nueve meses y dos días.

Don Diego Ma-ría Pérez Serrabona, 
Vélez Rubio, veintidós años, once me
ses y doce días.

Don Diego Va reí a Romero, ALmuñé- ! 
car. veinte años, once meses y diez días.

Don Agustín Yagües Clares, Fuéngi- 
rola veinte años, cuatro meses y dieci
nueve día-s. •?:

Don Diego Hernández Barrera, Ma- 
racena, dieciocho años, un mes y vein
ticinco días.

Don Ricardo Espín Carrasco, Dalias, 
uince años, cinco meses y veintiún 
ras.
Don Jo^é Rubí Fernández, Beas de 

Segura, quince.- años, ouatro me^és y  
veinticuatro días;

Don Luis Fitera Fernández, Hornos

de Segura, catorce años, dos meses y 
veinticuatro días.

Don Francisco R o s a r i o  Peñalver, 
Huércal Overa, catorce años, dos meses 
y veintiún días.

Don Luís Cruz Cruces, Este-pona, 
trece años, siete meses y veintitrés 
días.

Don Juan Fernández Medina, Gabia 
Grande, trece años, dos meses y dieci
siete días.

Don Manuel Pérez Roldan, Huesca^, 
trece años, dos meses y dos días.

Don Juan García Sánchez, La Zubia, 
'trece años, un mes y nueve días.

Don Juan Gómez Domínguez, Cúllar 
Baza, doce años,- cuatro meses y doce 
das.

Don Pedro Pérez Ruiz, Benamargosa, 
once años, un mes y veintitrés días.

Don Antonio Montijano Cid, Caniles, 
diez años, once meses y doce días.

Don Escolástico Ruiz Tenedor, Bena- 
tae, diez años, seis meses y nueve días.

Don Jerónimo Gómez García Torree, 
Nerja, nueve años, nueve meses y doce 
días.

Don José Villarejo Sánchez, Cárta
ma, nueve años, nueve meses y once 
días.

Don Angel Carcelén Perales, Santo 
Tomé, nueve añcs, nueve meses y tres 

,día¿.
Don Alfonso Marín Artero, Puebla 

de Don Fadrique, nueve años, cuatro 
meses y .dos días.

Don Manuel Lozano de la Cruz, Col
menar, nueve años, un m'es y veinti
cuatro días.

Don José Rivas Herrera, Cambil, 
nueve años y veinticuatro días.

Don # Miguel Martines Valenzueda, 
Mengíbar, ocho, años, nueve meses y 
quince días.

Don Juan José Segura Martínez, Iz- 
natoraf, ocho años, siete messe y seis 
'días.
. Don Antonio Cortés .Picón, Gor, 

ooho años* tres meses y veintitrés días.
Don Emilio Soler Fernández, Alhen- 

dín, ooho años, dos meses íy seis días.
Don Miguel Hoyo Blanco, Sorihuela 

de Gpadalimar, siete años, oche meses 
y once días.

D o n , IsidoTo García Bellón, Puente 
de Genave, siete años, siete meses y 
trece días.,

Don Manuel Briasco Bonilla, Cortes 
de la Frontera, seis años, once meses 
y seis días. . .

Don Antonio Pérez Torres, Penana, 
Seis años, seis meees y veintiún días.

Don Plácido Segura Luna, Begíjaar, 
seis años,, un mes y veintiséis días.

Don José Francisco Carbonell Martí
nez, La Poza, cinco años, .nueve mesee 
y veinticinco días.

Don José Mu'darre Sánchez, Modín, 
cinco año6, cinoo meses y dieciocho día*. 

Don Cristóbal Ramo# Maaueco», Ota

ra, cuatro años, nueve meses y quince 
días.  

Don Francisco Cruz Cañas, Cuevas de 
San Marcos, cuatro años, siete meses y 
cüatro días.

Don Antonio Garrido González, Valle 
de Abdalajis, dos años, tres meses y 
siete días.

No han obtenido nombramiento por 
solicitar plazas de superior categoría á 
la que desempeñaron en activo, los Se
cretarios excedentes don Leopoldo Man- 
rubia Espinosa y don Guillermo Nie
ves Cuéllar.

Quedan también sin nombramiento, 
porque sus peticiones se contraen a pla
zas que han sido otorgadas' a ofcrdt* 
concursantes de mayor antigüedad : Don 
Miguel de Aquino Alcántara, don An
tonio Urbaneja Torree, don - Manuel" 
Martín Olmedo, don Sandabo Navarro 
López, don Manuel Vílchez Montalvo, 
don Francisco Jiménez Zumaquero, fiori 
José Medina Delgado, don* Luis Celo 
Martínez, don Andrés Jiménez" Conde, 
don Cristóbal Moreno Alvarez, don Lau
reano García Quintana, don Juan López 
de Pablo Iglesias, don Antonio Jiménez 
Cobo, don Adrián Troncoso Rodríguez, 

i don Rafael López Ayllón, don Ramón 
Gráu Badía, don Antonio Carrasco Or
tega, don Federico López González, don 

‘Marcial E .López Fernández, don Félix 
Onrubia Molinero, d o n  Dagoberto 
Martínez Maroño, don Federico Peña 
García, don Alfredo Alvarez de Toledo 
y Arce, don Juan Párraga González; 
don Cristóbal Poblaciones Román, don 
Miguel Cueto Salmerón, don José V íl
chez illescas, don José María Segura 
Martínez, don Juan Mercader Bervel, 
don Enrique Sánchez Yáñez, don Julio 
Merayo Sarmiento y don José Gálvez* 
Muñoz.

Que" los anteriores acuerdos Se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que sírva de notificación 
a t^dos los concursantes, los cuales po
drán interponer recurso ante la Direc
ción General de Justicia, en el plazo 
de quince días hábilLes, a contar depile 
el siguiente al en' que aparezcan publi
cados en dicho periódico oficial.

Que lo* nombramientos hechos en Vir-"’ 
tud do este concurso se entenderán con. 
las mismas reservas que se consignan' 
en el apartado tercero de la Orden de 
8 de junio de 1940 para Los Secretarios' 
de las clases A) y B)-, y no se considé-' 
rarán fcraaes hasta tanto no transcurra 
♦1 plazo fijado en la de .25. de octubre de 
1940, para recurrrr contra ellos, debien
do . los electores tomar posesión dentro 
del plazo de treinta-'días naturales*. Los" 
nombrados presentáráh en el acto de 1*; 
posesión ¿1 certificado de cefee en la an
terior Secretaría que desempeña barí, y ' 
del acto de posesión se dará cuenta iñ- 
¿nedíata a la • piréoción General. Los 
Secretarios qne dejAéen transcurrir 
pjl*zo posesorio sin incorporarse al nu«-
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vo destino para el que fueron nombrados 
 en el concurso, serán declarados ̂ ex

cedentes voluntarios por ia propia Au
diencia, si fuesen de &u jurisdicción, o 
*e pondrá en conocimiento de la Di 
racción General de Justicia en el caso 
de pertenecer el interesado a otro te
rritorio, de conformidad con lo dispues
to en la Orden comunicada de fecha ?  
del mes’ anterior.

Así bien, se acordó que una, vez fir
mes los expresados nombramientos, los 
Secretarios' a quienes se les ha adju
dicado' plaza tomarán . posesión dentro 
del plazo señalado, sin más notificación 
y sin excusa ni pretexto alguno, toda 
vez que son irrenunciab'les, salvo el ca
so de que hayan sido nombrados ¡para 
Otra Secretaría en algún concurso y op
te^ por ella, debiendo recoger sus títu
los en el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente, a donde oportuna
mente sérán remitidos.

Por último, se acordó remitir a la. 
Dirección General de Justicia certifica
ción de lo resuelto, así como también aü 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
jpara su inserción, con lo cual se consi- 

. fderarán notificados todo® los con cur
santes.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO extiendo la 
presente, que, con el visto bueno del ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Audiencia Teditorial, .firmo en Grana
da, a doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Manuel 
Díaz Andeyro.—V.° B .°: El Presidente 
(ilegible).

345-0  _ _

AUDIENCIA TERRITORIAL DE C A
CERES

Secretaría de Gobierno

Relación de concursantes a plazas de 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
la clase c), con expresión ide los docu
mentos que han dejado de .acompañar 'a 
€u instancia, tomando parte en dicho 
toóncijreo, y cp© deben / enviar . a esta 
Audiencia dentó «del plazo d»e quinde 
días hábiles, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO :

Don Manuel Gil Torres, dos pólizas 
de tres pesetas y úinco- pólizas de una 
jpe&eta con cincuenta, céntimos.

Don Antonio Galán Hidalgo, una pó
liza de tre-s pesetas.

Don Adolfo Rodríguez de La Maza, 
toda la documentación, por ño haber 
jpresientado más que la solicitud.

Don Juan Mercader Bervel, partida 
de nacimiento.

Don Feliciano Blanco Calzada, decla
ración jurada de .no haber pertenecido 
-*.il<s masonería ni a; ningún partido del 
Frente Papular,. y 'reintegro, *n póli
zas o timbres, de 2,75 peseta*.

Doíl ‘ Antonio Torero Avia, Justifi

cación de venir desempeñando el cargo 
desde 19 de qgocto de 1941 haata la
{vecha.

Don Narciso Chaves Calleja, justifi
can* estafl* desempeñando el cargo de 
Secretario desde 23 de agñsto de 1941 
hasta la fecha.

Don Jo*é Lima Macero, certificación 
acreditativa de estar desempeñando el 
oairgo en la actualidad, dos timbres mó
viles de veinticinco céntimas y una pó
liza de una peseta con cincuenta cénti
mos.

Don Pedro Gracia Delgado  ̂ certifica
ción acreditativa de estar desempeñan
do el Cargo en l¡a actualidad, una pó
liza de tres pesetas y tres póliza* de 
una peseta con cincuenta céntimos.,

Don Julián Díaz y Martínez, decla
ración jurada de no haber pertenecido 
a lia masonería ni a ningún Partido 
del Frente Popular.

Don Romulado González Cabello, 
toda la documentación y póliza de tres 
pesetas de la Asociación Mutuo-Bené- 
fica. de Funcionarios de lia Administra
ción de Justicia.

Don Antonio Martín Marcha, certifi
cación acreditativa de servicios presta
dos en la Secretaría deJ «Juzgadlo de 
Baterno.

Lo que se hace público por medio 
del presente, ,para general conocimien
to de los couicursantes.

Cácedes, 16' de febrero de 1942.—El 
Secretario de Gobierno (ilegible).

348—0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja general en 
19 y 21 de septiembre de 1934, con los 
números 313.532 y 562.569 de entrada, 
y 136.277 de registro, correspondiente a 
dos depósitos de 7.500 y 200 pesetas en 
Amortiza-ble 3 por 100 y metálico, res
pectivamente, constituidos por don Do
mingo Garín Viejo, de su propiedad, 
para garantía de las obras de la ca
rretera de Cabo-alie* a San Antolín de 
Ibias, trozos tercero, segundo de Co- 
rredo a Degana (Oviedo,) a disposición, 
de la Dirección General de Caminos.

Se previene a, la persona en cuyo po
der se halle que lo presente *en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportuT 
ñas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni refecto transcurridos que sean dos 
meses desde la, publicación de este-anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de está provincia, sin 
haberlo presentado con arrégío a de

puesto en el articulo 36 del Reglamento
 de 19 de noviembre de 1929.
Madrid, 11 de febrero de 1942.—El 

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan., 1.092-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar« 
dos de depósito transmisibles números 
133.972 y 135.120, de pesetas nominales 
31.000 y 8.500, ambos en obligaciones de 
la Diputación Provincial de Valencia al 
§ por 100, Parta-Coeli, constituidos en 
esta Dependencia en 29 de enero y 12 de 
junio de 1935, a favor de doña María 
aé los Angeles Puigmoltó y Rodríguez 
Tréllez, se anuncia al público por única 
vez para que quien se crea con derecho 
a reclamar (Lo verifique dentro del pla.zo 
de un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESSTADO, «Informaciones», de Ma
drid, y «Las Provincias», de Valencia, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
del vigente Reglamento del Banco de Es
paña, advirtiénáose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados de dichos res
guardos, anulándose los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad .

Valencia, 17 de febrero de 1942.—El 
Secretario, J. Quesada.

1.080-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de Huelva

Relación de lipis saldos de cuenta co
rriente incursos en presunción de aban
dono, que existen en esta Sucursal del 
Banco de España, que m publica p»ara 
conocimiento de los interesados, a te
nor de lo dispuesto por Real Decreto 
de 24 de enero de 1928:

Manuel Abréu Acosta, 58,91 pesetas.
Ra/fael Alcaide Carvajal, 142,24 pe

setas.
José Beltrán Blanco, 0,95 pesetas.
Roque' Borrero Quintero, una peseta-, 

/ Alonso Borrero Redondo, 10 pesetas.
Francisco Calero Gómez, 25,05 pp"- 

setas.
Gregorio Campos SánClTeẑ  25 pesetas.

. José Castellano Baños, 19,16 pesetas.
José Conde Garrido, 1,21 pes-eta*.
Cesáreo de Co-s Barranco, 10,25 pe

setas.
Tomás Cruzado Gutiérrez, una peseta.
Carlos Díaz Díaz, j£2,28 pesetas.
José Díaz “Flor e,sf 29,96 peseta-s.
Juan Díaz Pinzón, 5 pesetas, 
M&xnigi Gómez Gano* 169,86
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Andrés Gómez Pérez, 7,19 pesetas.
Juan Limón Limón, 5,85 pesetas.
José María López Moreno, 0,23 pe

setas.
Fiego Maestre Jiménez, 5 pesetas.
Antonio Mantel], Ramírez, 406,16 pe- 

setas.
José María Manzano Reyes,- 6,06 pe

setas.
Benito Millares Mora, 37,31 «pesetas.
Francisco Montenegro Calle, 25,30 

pesetas.
Agustín Moreno Márquez, 1,40 pese-( 

tas.
Manue-1 Moreno Márquez, 98,05 pe-' 

setas.
Antonio Pérez Avenas, 0,55 pesetas.
Francisco Pérez Barrero, 2,95 pese

tas.
Francisco Raggio Survilla, 10 pese

tas.
José Sánchez Camacho, 25,12 pesetas.
Manuel Sánchez Gómez, 18,86 (pe

setas.
Manuel Soldán tférez, una peseta.
Daniel Sotomayor Romero, 5 pesetas.
Eligió Vallejo Pérez, 1*75 pesetas.
José Vúa Sánchez, 42,82 pesetas.
Ramón Xiques Dublé, 0,26 pesetas.
Diego Zamora Díaz, 100 pesetas.
Claudio Zarandieta Casanova, dos pe

setas.
Máximo Alvar ez Carca llar, 4,10 pe

setas.
Manuel Arguisjuela Calero, una pe

seta.
Manuel Arteaga Vargas, 56,76 pese

tas.
Ayuntamiento de El Cerro, 49 pese

tas. /•
Francisco Azcárate León, 3,36 pesetas.
Amado Baudot, 8,75 pesetas.
Manuel Beardo Cuenca, 60,11 pesetas.
José Bravo González, 5 pesetas.
Benito Bravo Marqués, 9,95 pesetas.
Pedro Bueno Bautista, 7,29 pesetas.
,CándUdo Qaraballo Ruiz, 4,05 pesetas.

, Urbano Carballo González, una peseta.
Juan Carrasco Pérez, 9 peseta .̂
Domingo Castilla Gómez, 2,26 pese

tas.
Juan Manuel Cebailo* Vergel, una pe

seta.
Rufino Cobos Delgado, 6 pesetas.
Antonio Collado Vázquez, 0,60 pesetas.
José Domínguez Ramos, 6 pesetas.
José Durán Merino, una peseita.
Manuel Fernández Sánchez, 5 pesetas.
Fernando Fernández Valero, 5 pese

tas ,
Juan García López, una peseta.
Manuel García Martínez, 5,56 pesetas.
Cristóbal García Servián, una peseta.
Ildefonso García Serrano, 5 pesetas.
José Gómez Calvo, .0,60 pesetas.
José González Pabón, 0,99 pesetas.

' Antonio Hidalgo Suárez, 05 pesetas.
Manuel Jiménez Rincón, 5 pesetas.
José Ramírez, S. en C., 7,32 pesetas.
Manuel López González, una .peseta.
José López Harnindez¿ 2¿45 pesetas..

Miguel Macías Perulero, 5 pesetas.
Félix Machuca Macías, 2,74 pesetas.
Juan Márquez, 0,90 pesetas. •
Rodrigo Márquez de Guevara, 1,05 

pesetas.
Valentín Martín Martín, 55 pesetas.
Pejerto .M au-inez M ilá n , una peseta
Andrés Massauet Vera, 3,69 péaetas.
Pedro Mateos Pérez, 5,05 pesetas.
Juan Moreno Soldán, 65,91 pesetas.
Antonio Morco Zunín, una peseta.
Antonio Muñoz Fernández, 26,39 pe

setas.
Carmen Orejuela, viuda de Cortés, 

una peseta.
José Otero Murillo, 93,18 pesetas.
José María Palomo Soriano; 5,55 pe

setas.
Cristóbal Parralo Romero, 1,75 pese

tas. .
Manuel/Peláez Cordero, 19,67 pesetas.
Francisco Pereda Martínez, 30,31 pe

setas.
José María Rodríguez Valladares, 5,46 

pesetas.
Rafael de la Rosa Cuaresma, 1,98 pe

setas.
José María Rubio Díaz, 0,70 pesetas.
Antonio Ruiz Mauri, una peseta.
Antonio Sánchez García, una peseta.
José Serrano Ruiz, una peseta.
Diego Toscano Hierro, una peseta.
Leandro Verdier Fernández, una pe

seta.
Manuela Vergara Vergara, una peseta.
Florencio Villa Pérez, 33,07 pesetas.
Clemente Zambrano de la Peña, una 

peseta.
Adolfo Zarandieta Mirabent, 5,85 pe

setas.
Lo que se hace público para que el 

que se crea con derecho a reclamar lo 
haga dentro del plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de este anum 
ció. Transcurrido dicho plazo se abona
rán las cantidades expuestas a la cuenta 
de Tesorería, de confoimidaid con lo 
dispuesto en .el mencionado Decreto-Ley.

Huelva, 4 de febrero de 1942.—El 
Secretario, José González. Duque de 
Heredia.

313—X —P
 1 1     ?

BANCO DE ESPAÑA
Santiago

Habiendo dufndo extravío el resguar
do de depósito transmisible núm.~ 32.299, 
de pesetas nominales 1.700, e«n títulos 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, expedido por esta Sucursal el día 
25 de septiembre de 1934, a nombre de 
doña Elvira Corzón Suárez, se anuncia 
al público por única vez para que el que 
*e croa con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de quinee días, 
a contar desde la feoha de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. ((Ya», de 
.Madrid, y «Ei Compostelano», de esta 
provincia, según determinan los. artíoulós

4.° y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, a.dvirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se procederá a expedir el correspondien
te duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco emento 
de t o d a  r e s p o n s a b i l i d a d .

Santiago, 20 de-, febrero de 1942.—El 
Secretario, M. Reino»

1.094—P

EMPRESTITO EXTERNO, 6 POR 100, 
1927, DEL GOBIERNO DE LA NA

CION ARGENTINA 
Sorteo amortización número 59

De conformidad, con las bases del 
Convenio firmado con el Gobierno de 
la República Argentina en 2Í8 de inayo 
de 1827, se ha procedido en esta fecha, 
en las oficinas del Banco Bispano- 
Americano, plaza de Canalejas, nú
mero 1, Madrid, al sorteo número 59 
de ¡os títulos que corresponde amorti
zar en él trimestre primér0 de marzo 
próximo, habiendo resultado amortiza
dos los siguientes:

Serie A (166 títulos) .—300 al 5, 881 
al 30, 1.041 al 50, 1.451 al 60, 4.411 all 
20, 9.261 al 70, 11.51/1 al 20, 141241 al 
50, 14.361 al 60, 15.711 al 20, 17.361 
al 60, 20.721 al 30. 22.481 al 90, 23.441
a: 50, 25.201 al 10, 25.321 al 30, 25.56!
al 70.

Serie B (62 t ítu lo s )26.068 y 59, 
28.451 al 60 32.821 al 30, 34.831 al 40,
35.091 al 100, 37.121 al 30, 37.561 al 70..

Serie C (55 títulos) .—33.151 al 60, 
39.891 al 900, 42.651 al 60/ 43.459 al 63, 
4S.7T1 al 20, 46.711 al 30.

Serie D (3 títulos).—47.215, 47.360, 
47.481.

Serie E (2 títulos).—47.682, 47.838.
El reembolso a la par.de los títulos 
que lleven la anterior numeración y 
el pago del cupón número 59 del cita- , 
do Empréstito, correspondiente al ven
cimiento primero de marzo próximo, 
tendrá lugar en las oficinas del refe
rido Establecimiento, a cuyo efecto, a 
partir de la misma fecha, podrán ser 
presentados baj0 las correspondientes 
facturas para el señalamiento del co
bro.

Madrid, 14 de febrero de 1042.
1.110JP

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado los resguardos de de
pósito en este Banco, a nombre de don 
Lisardo Gutiérrez Alvarez, que se de
tallan a continuación, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 12 y 17 de nuestros Esta
tutos \sociales, adVirtiendo que de no 
-presentarse, reclamación justificada en . 
ei término de treinta días, a contar
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de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de Ovie
do. se expedirán duplicados a nombre 
del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte:

Nlimero 30.513, comprensivo de pe
setas nominales 17.500, de interior 4 
por 100. en 5 títulos de la serie A, nú
meros 511.691 y 92. 659.059 y 60, 659.363; 
upo de la serie B, número 171.871, y 
uno de la serie D, número 30.876.

Numero 36.528, comprensivo de pese
tas nominales 15.000. en 30 obligacio
nes 6 por 100, de la sociedad General 
de Ferrocari'iles Vasco-Asturiana, emi
sión 1935, números 2.306 al 35.

Oviedo, 5 de febrero de 1942.—Por el 
Banco Herrero, el Director geperal, 

.Antonio P. Hidalgo.
1.109-P

BANCO HERRERO 

Oviedo

Habiendo sufrido extravio en poder 
del interesado el resguardo de depó
sito en este Banco, numero 16.220. a 
favor de doña Aurora Fernández Suá- 
rez. comprensivo de pesetas nominales 
5.006, de amortizadle 5 por 100. 1927, 
sin impuesto, en 5 ttíuios de la serie 
A, números 698.243 al 47, y uno de ,1a 
serie B, número 232.437, se . hace pú
blico en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 17 de nues
tros Estatutos sociales, advirtiendo que 
de no -presentarse reclamación justifi
cada en el término de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación ; 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- < 
CIAL DEL ESTADO y en un diario de ] 
Oviedo, se expedirá duplicado a nom-  
bre del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte. 

Oviedo. 12 de febrero de 1942.—P o r;  
el Banco Herrero, el Director general.  
Antonio P. Hidalgo. 

1.108-P 

CLINICA DENTAL DEL DOCTOR
BOVÉR, S. A. 

De conformidad con i0 dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de prime- j  ̂
ro de julio de 1939, sobre declaración j  
de nulidad y expedición de duplicados 
de determinados títulos, emitidos por 
sociedades domiciliadas efi España, pa
sa a publicarse a continuación la -re- 1 c 
¡ación de los denunciados hasta la fe. i i 
cha al amparo de la referida Ley re- J 3 
lativos a títulos emitidps por esta Coin- j g 
pañla: i 1

Don Pedro Bover Plana: 35 accio- p 
nes. serie A, de valor nominal 500 pe- r 
setas, cada una. números 74 y del 153 1 
al 188:. 270 acciones, serie B. de valor c 
nominal 1.000 pesetás, números 99, 198, ó

 200 al 299, del 340 al 599, números 657.
- 658 y 659 y del 694 al 700, ambos.

Esta Sociedad advierte a quienes 
1 pueda interesar que si en el término 
r de tres meses, contados desde la pu

blicación del presente anuncio, no le
- hubiera sido notificada oposición, pro- 
[ cederá a solicitar del Juzgado autori-
- zación para la anulación de los títulos 
: correspondientes y expedición de los 
' oportunos duplicados.

Barcelona, 16 de febrero de 1941.—
. El Gerente, Pedro Bover.

1.106.P

LA UNION Y  EL FENIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos.—Ramo 
1 de Vida.- ( Madrid)

Habiendo sufrido extravio la póliza 
número 16.807, contratada por don Ti- 
burcio Manuel Joaquín Tabuenca An
drés. se anuncia al público por este 
anuncio único para que la persona que 
la posea se presente con ella a justi
ficar su derecho a la misma, en el 
domicilio de al Compañía, en Madrid, 
Alcalá, 43, en el término de treinta 
dias, a contar desde la- fecha de este 
anuncio; bien entendido que pasado 
dicho plazo sin que se haya presenta
do la referida póliza, quedará anulada 
y sin valor ni efecto.

Madrid.—Por la Compañía, un Di
rector, Luis Hermida Higueras. '

1.104-P

HARINERA MAELLANA, S. A.

A los efectos del articulo cuarto de 
la Ley de primero de junio de 1939, 
se hace público, para general conoci
miento. que en el número 363 ded BO- 

iLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, de 
| 29 de diciembre de 1941, publicó esta 
Sociedad la relación de las denuncias 

¡ que le habían sido presentadas por 
■ expoliación de títulos, durante la épo
ca. marxista, haciendo constar que el 

¡ plazo para- formular oposición expira 
el día 30 de marzo próximo.

Maella, 16 de febrero de 1¡942.—El 
Consejero Delegado, Mateo Moreno.

1.103-P

 COOPERATIVA ELECTRA MADRID
Declaración de nulidad de títulos

Primer anuncio
Denuncia de extravío de títulos he

cha ante esta Compañía, solicitando 
j la declaración de nulidad del primitivo * 
! y expedición de duplicado por dop 
| Santiago Isusi Justa, de la acción de : 
La serie B, número 9316.- Cualquier 1 
personal o entidad que se crea con , 
mejor derecho a ella, puede formular ] 
la oposición correspondiente, según 
dispone la Ley de primero de junio ■ 5 
de 1939. Transcurridos tres meses des- <

 de la fecha de inserción de este anun
cio sin que se notifique a esta Socie
dad existencia de oposición, se pro- 

 cederá a solicitar dei Juzgado la au- 
 torización para anular los títulos y 

expedir los duplicados.

Segundo anuncio
; De acuerdo con lo dispuesto en el 
; articulo cuarto de la Ley citada, se ad

vierte a quienes se consideren con de
recho a formular oposición que en el 
BOLETIN OFICIAL , DEL ESTADO 
número 360 del día 26 de diciembre 
de 1941, y en el diario «Informaciones» 
número 5.322, del día 24 de diciembre 
de 1941, se publicó relación de los tí
tulos de esta Sociedad cuya declara- ‘ 
ición de nulidad y consiguiente expedi
ción de duplicados ha sido solicitada. 
El plazo de tres meses qúe la Ley se
ñala para formular la oposición ter
mina el 26 de marzo de 1942, y trans
currido dicho día sin que se formule 
oposición alguna, se procederá a soli
citar del Juzgado la declaración de 
nulidad y expedición de los duplicados 
correspondien tes.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—-El 
Secretario general, R. Montojo.

1.095-P

EMPRESAS ELECTRICAS, S. A.

Gerona

Al objeto de normalizar las cargas 
financieras de la Compañía, y estando 
esta comprendida ,en las disposiciones 
de la Ley de 5 de diciembre Ide 1941, 
somete a los señores tenedores de tí
tulos y cupones de obligaciones enr cir
culación la siguiente propuesta:

1 .° Los cupones vencidos en período 
rojo, o sea los números 61 al 69, ambos 
inclusive, se satisfarán a razón del 50 
por 100 de su valor nominal, con de
ducción de impuestos. 1

Los cupones que en partre fueron de
vengados. en período rojo, o sea los cu
pones números 60 y 70, se abonarán a 
razón del 50 por 100 la parte de interés 
correspondiente al período de domina
ción marxista, y por su valor nominal 
el resto de los mismos.

Los cupones devengados a partir del 
vencimiento de. 1 .° de abril de 1939, nú
mero 71 y siguientes, hasta el 1.° de 

: ootubre de 1941, número 81, más el cu-' 
pón correspondiente al vencimiento de 
1.° de enero de 1942, pendiente de agre* 
gaoión, se abonarán por eu valor no
minal.

2.a A partir del cupón, de venci
miento de I .0 de abril de 1942, número 
83 y siguiente* se reducirá el interés 
de las obligaciones, del 6 por 100 al 5 
por 100 , en las condiciones siguientes:

Los tenedores de obligaciones que 
1 acepten la reducción de interés y proce
dan al estampillado de sus títulos, que



Anexo único.—Núm. 52 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 6 3

tendrá lugar dentro de loa seis meses 
siguientes a la aprobación de esta pro
puesta, percibirán, al proceder al estam
pillado, en efectivo, el valor correspon
diente a la ‘ tercera parte del importe 
líquido de los cupones y un certificado 
ded valor de las. dos terneras parles 
restantes, qüe serán amortizadas en dos 

' año6, a partir de 1943.
Los tenedores de obligaciones que no 

procedan al estampillado de los títulos 
recibirán, dentro del mismo plazo, cer
tificados representativos del importe de 
dichos cupones vencidos, cuyos certifi
cados serán amortizados en diez años, 
a partir de diciembre dé 1943, desti
nando la Sociedad a tal objeto las anua
lidades que correspondan.

Los certificados representativos de cu
pones no devengarán interés.

Todos los pagos, tanto de cupones 
como amortizaciones, se efectuarán con 
deducción de impuestos.

3.° Se prorroga por diez años el pía 
zo. de total amortización de las obliga
ciones en circulación, la cual s© -efec
tuará a partir de diciembre de 1943, 
y en el mismo mes de los años sucesi
vos, por un número igual de obligacio
nes en cada sorteo, y dejando los re
siduos para la última anualidad, y a 
tal efecto se entenderá { modificado el 
cuadro de amortización ©n funoión de 
dicho plazo.

La Sociedad se reserva el derecho de 
poder anticipar todas o parte de ' las 
expresadas amortizaciones.

Convocatoria
Con el fin de proceder a la constitu

ción Ide la sindicación transitoria pre
venida por la Ley, se convoca a los se
ñores tenedores de títulos o cupones de 
obligaciones a la reunión qu© se oele- 
brará el día 28 del corriente, a las 18 
horas, en la Cámara Oficial del Comer
cio e Industria (calle de Ciudadanos, 
núm. 19), y para el caso de que no 
asista a dicha reunión la mayoría sufi
ciente, se cita en segunda convocatoria, 
en el mismo local, ,para el mismo día 
y a las 18,30 horas.

La documentación exigida por la Ley 
estará a disposición de los señores te
nedores en las oficinas de esta Socie
dad (calle del Doctor Antich Roca, nú
mero 21), de diez a doce y de cuatro 
a seis, en los dias hábiles, desde ¿1 día, 
de la publicación de este anuncio hasta 
la víspera del señalado para la reunión.

Los tenedores deberán exhibir los tí
tulos o cupones o presentar los resguar
dos bancarios acreditativos de su res
pectivo derecho, y podrán conferir su 
representación, por escrito, a otras per
sonas.

Gerona, 2 de febrero de 1942.—El 
Consejo de Administración.

1.088—P i

ELECTRO-QUIMICA BERENGUER, 
Gerona

Al objeto de normalizar las cargas fi
nancieras de la Compañía, y estando 
ésta comprendida en las disposiciones 
de la Ley de ó de diciembre de 1941, 
somete á los señores tenedores de títulos 
o cupones de obligaciones en circula
ción la siguiente propuesta;

1.° Los cupones vencidos en período 
rojo, o sea los números 50 al 58, inclu
sives, se satisfarán a razón del 50 por 
100 de su valor nominal, con deducción 
de impuestos.

Los cupones que en parte fueron de
vengados en período rojo, o sea los nú
meros 49. y 59, se abonarán a razón del 
ÓO por 100 la parte de intereses co
rrespondiente al período de doniinación 
marxista, y por todo su valor ©1 pe*
ríodo restante.

Los cupones devengados a partir del 
vencimiento 1.° de abril de 1939, o sea 
los números 60 a ,71, ambos inclusive, 
se abonarán por su valor nominal.

2.° A partir del cupón de vencimien
to 1.° de abril de 1942, números 72 y 
siguientes, se reducirá el interés de las 
obligaciones del 6 por 100 al 4 por 100, 
en las condiciones siguientes;

Los tenedores de obligaciones que 
acepten la reducción de interés y proce
dan al estampillado de sus títulos, que 
tendrá lugar dentro dé los seis meses 
siguientes a la aprobación de esta pro
puesta, percibirán, al proceder al estam
pillado, en ©féctivo, el valor correspon
diente a la quinta paite del importe, 
líquido de los cupones y un certificado 
del valor de las cuatro quintas partes 
restantes, que serán amortizados en 

'cuato años, a partir del año 1943.
Los tenedores de obligaciones que no 

procedan al estampillado de los títulos 
recibirán, dentro del mismo plazo, cer
tificados representativos del importo de 
dichos cupones vencidos, cuyos certifi
cados serán amortizados en quince años, 
a partir de diciembre de 1943, desti
lando la Sociedad a tal objeto las anua
lidades que correspondan.

Los certificados representativos de 
cupones no devengarán interés.

Todos los pagos, tanto de cupones 
como de amortizaciones, se efectuarán 
con deducción de impuestos.

3.° Se prorroga por quince años el 
plazo de total amortización de las obli
gaciones en circulación, la cual se efec
tuará a partir de diciembre de 1943, y 
en el v mismo mes de los años sucesivos, 
por un número t igual de obligaciones én 
cada sorteo y dejando los residuos para 
la última1 anualidad, y a tal efecto sé 
entenderá modificado el cuadro de amor
tización en función de dicho plazo.

La Sociedad sé reserva el derecho de 
poder anticipar toplas o parte de las ex
presadas amortizaciones.

Convocatoria
Con el fin de proceder a la constitu 

ción de la sindicación transitoria pre- 
venidas poa* la Ley, se convoca a loi 
señores tenedores de títulos o cupoue: 
de obligaciones a la reunión que se oe 
lebrará en el día 28 del corriente, a 
•Jas quince horas, en la.Cámara Oficia 
de Comercio e Industria (calle de C'íu 
dúdanos, 19), y pura el caso de que nc 
asista a dicha reunión la mayoría su 
ficiente, se cita en segunda couvocato 
iria en el mismo local, para el misin< 
día, y a las 15,30 horas.

La documentación exigida por la Le} 
estará a disposición de lo6 señores te 
'nedores en la oficina -de esta Sociedac 
(calle Doctor Antich Roca, núm. 12) 
de diez a doce y de cuatro a seis, d< 
•los días hábiles, desde ©1 día de la pu 
■blicación de este anuncio hasta la vis 
pera del señalado para la reunión.

Los tenedores deberán exhibir 'los tí 
•tu-los o cupones o presentar los resguar 
dos bancarios acreditativos de su res 
pectivo derecho, y podrán conferir si 
representación por escrito a otras per 
•sonas. '

. Geróna, 2 de febrero de • 1942.—E 
Consejo de Administración.

1.089—P '

COMPAÑÍA ANONIMA  MENGEMOR 
Madrid

Sexta relación
Á los efectos de nulidad de título: 

extraviados y expedición de los dupli 
cados, cuyas denuncias aparecieron ei 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO número 365, de 31 de diciembre 
de 1941, y periódico «Arriba» numere 
857, de fecha 30 de diciembre de 1941 
se recuerda al público que el plazo d< 
tres meses para formalizar la oposición 
finalizará el día 31 de marzo de 1942

Pasada esta fecha, se procederá ¿ 
solicitar del Juzgado la debida auto 
rización para la anulación de los título: 
desaparecidos y puesta en circulaciór 
de loe duplicados correspondientes

Madrid, 20 de febrero de 1942.—OE 
Presidente del Consejo de Administra 
ción, Carlos Meñdoza y Sáez do Ar. 
gandoña.

1.091—P

LA PREVISION HISPALENSE,  
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

GENERALES 
Avenida de José Antonio, 12.—Madrid

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 101.164, emitida por esta Socie
dad con fecha 14 de noviembre de 1935 
sobre la vida de don .Bartolomé G ó
mez Apolinario, de áanta Chuz de Te
nerife, se pone en conocimiento del pú
blico,: por él presenté anuncio, que sí 
en el término de treinta días, a contai 
desde la fecha; de esta publicación, nc
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se presentase ninguna reclamación de 
t o r e r o  sobre 1$ misma en el domicilie 
de la Compañía, se procederá a anular 
el referido documento y a .sustituirle 
por otro.- do igual fecha y valor.

320—X—P

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIE
DAD URBANA 

Melilla
Con sujeción a las bases aprobadas 

por Orden de 27 de octubre último, se 
anuncia concurso para la provisión en 
pro-piedad de la plaza de Letrado-Ase
sor, dotada con el haber o gratifica
ción anual presupuesto,, y que podrán 
instar, en el término de ocho días, a 
partir' de] siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFIIAL DEL ESTADO, quienes re- 
unan los requisitos siguientes:

1.° Ser español, mayor de veinticin
co años y poseer el titulo de Licen
ciado en Derecho. En igualdad, poseer 
Dtros títulos académicos como prefe
rencia.

2.° Estar inscrito en cfl. Colegio 
Abogados de Meliila, con ejercicio pro
cesional mínimo de cinco años, prefi- 
•iéndose a quien hubiera ejercido car
ros de índole judicial en la población.

3t° Servicios a Cámaras Oficiales de 
a Propiedad Urbana, preferentemente 
i la de Meliila, por tiempo mínimo de 
los años; en igualdad., servicios oficia- 
es diversos.

4.° Tener su domicilio y residencia 
n Meliila.
Dentro de las condiciones dichas, se 

nan tendrán las normas de la Ley de 
‘5 de agosto de 1339, con las demás 
p] loables, pudeindo la Cámara desig- 
iar a quien, "con los requisitos mencio- 
tados, estime, apreciando méritos y 
ircunstancias.
El Letrado Asesor defenderá a la Oá- 

ara en los asuntos que sostenga, ase 
orará en los que se determinan, dio ta
imará en los que se sometan a esta 
ompetencia, asistirá a la consulta las 
oras que se señalen, todo ello según’ 
rs bases, y la designación se hará en 
ropiedad, con los derechos reglamen- 
arlos.
Meliila, 10 de enero de 1)942.—El Pre- 

ídente, Nicolás Rodríguez.—El Secre- 
mo accidental, R. Samper.
340-P

HISPANIA TOBIS, S. A.
Esta Sociedad celebrará Junta general 

rdinaria de accionistas él día 2 de ¡mar- 
o de 1942, a las onoe de la mañana, en 
ú domicilio social, Marqués dé Valde- 
jles-ias. 8, de acuerdo con io dispuesto 
n los Estatutos.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
'residente, Rafael Salg&áo.
1.114-P.

ALEJANDRO LOPEZ, S. A; 
Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó, en su sesión del 18 de 
febrero, convocar a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 14 de 
marzo, a jas cinco de la tarde, en su 
domicilio social, para el examen y apro
bación de la Memoria del ejercicio de 
1941 y dar cuenta, de las incidencias ocu
rridas durante el mismo.

El Presidente del Consejo, Alejandro 
López.

1.123-P.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

De conformidad con lo prevenido en 
loe artículos 10, 11 y 13 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta generad ordinaria, que 
tendrá lugar el diía 10 de marzo próximo, 
a las doce horas, eni el domicilio social, 
Navarra, 8, 1.°, en Bilbao.

Bilbao, a 20 de febrero de 1942.—El 
Consejo dé Administración.

1.126ÚP.

SOCIEDAD ANONIMA EL AGUILA 
Fábricas modelo de cerveza y de hielo 

Madrid-Cárdoba
Se convoca a los señores accionistas dé 

esta Sociedad, a la que tendrá lugar el 
día 11 de marzo de 1942, a las onoe de 
la mañana, en el aomícilio social, calle 
del Genera] Laoy, núm. 33 (fábrica), en 
la forma que establecen dos artículos 11 
sil 18 y 22 de sus Estatutos.

Serán objeto de deliberación y acuerdo 
ñ Balance anual, Cuenta de Pérdtd&s y 
jlanancias y Memoria presentados por el 
Consejo de Administración.

Eí plazo para depositar las acciones o 
resguardos de Bancos o Sociedad'ed de 
UrédÜo en la Caja social expira el día 7 
leí citado mes.

Madrid, 18 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Ad ministra- 
;ión, César Siflió.

1.080-X-P
-------------------------------  . ¡m iLv.;.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 
Madrid

A  partir del día 1 de marzo próximo 
é  satisfarán en Madrid, Oficinas de 
Sociedad, Avenida de José Antonio, mi
nero 4, y  en los Bancos Ttrquiijó, Hie- 
jano- America no y  de Aragón, y en sus 
fticu reales y Agencias, de Madrid ŷ p ío . 
rancias, contra cupones1 nám«rosv 3B y 
>3, respectivamente, los intereses oorres- 
jondi entes:

1.° A las obligaciones 5 por 100 d* 
»sia Sociedad (emisión 1923).

2.° A las obligaciones 5 por 100 dé 
>sta Sociedad (emisión 1926). ,

M adrid/ 19 de fe b re ro d é ' 1942.—El | 
/tPi Consejo de Administracjón. I

1.080-X-P • 1 ;

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE  
MADRID (INSTALADO EN El BANCO 

DE ESPAÑA)
66 relación de títulos recuperados

(La-s anteriores relaciones de títulos 
recuperados aparecieron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de los días 22 y 26 de diciembre de 
1939, 2 y 18 de enero, 11 de febrero, 
23 de marzo, 25 de abril, 16 de mayo, 
19 de junio, 18 y 23 de septiembre, 11, 
13, 24 y 27 de octubre, 2, 9, 15, 21, 
23 y 29 de noviembre, 5, 10, 20 y 25 
de diciem-bre.de 1940, 1, 8 y 24 de ene
ro, 3 y 20 de federo , 14 y 26 de mar
zo, 25 de abril, 13, 19 y 23 de junio, 
3 de julio, 19 de septiembre, 23 de oc
tubre, 2, 19, 23 y 29 de diciembre de 
1941, 1, 6, 14, 18, 25 y 29 de enero,-5; 
9, 10, 11, 13, 14, 15, Í6, 17, 18, 19, 20 
y 21 de febrero de 1942. :

Las relaciones de cupones fueron pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ios días 9 de julio 
y 9 de octubre de 1941.)
Don Aiiberto García Martínez, Juez 

Gubernativo de Madrid.
Hago saber; Que de conformidad con. 

lo dispuesto en el artículo 25, aparta
do d) - de la Instrucción y aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de  ̂1939 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO del 9) 
se anuncia por esta sola vez la siguien
te relación de títulos recuperados, ad
vi rtiéndo&e que quienes en el plazo de 
un mes, a contar desde la presente pu
blicación, presenten la solicitud de rei
vindicación, abonarán el dos por cien
to de- su valor en papel de pagos al Es
tado, en el momento de la recepción de 
aquellos, y que los que la presenten 
fuera de dioho plazo habrán de justifi
car a satisfacción de este Juzgado la 
causa de su demora, y  abonarás una 
tasa del tres por ciento de su valor en 
papel de pagos al Estado, de confor
midad con el Decreto de 3 de mayo de 
1940, sin perjuicio de las excepciones 
Bstablecidas en los Decretos de 17 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) y 22 de julio 
de 1941 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ÉSTADÓ del 27.)

Para acreditar la legítima posesión de 
ios títulos al portador con anterioridad 
ú 18 de judio de 1936, deberán tener
te én* cüentá k s  disposiciones del ar
tículo; cuarto, apartado k) de la referi- 
la instrucción y la¿ Ordenes ministe
riales de 21 de agosto de 1939 (BOLE- 
n Ñ  O FICIAL DEL ESTADO del 27), 
»  dé' abril de 1940 (BOLETIN O FI
CIAL tm L ESTADO del 1 de mayo
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siguiente) y 14 de enero de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
19)Los títulos de referencia, procedentes 
todos de la Comisión Liquidadora de la 
Caja marxista de Reparaciones, son los siguientes:

Sociedad de Aguas de Linares
161 acciones al portador, liberadas, 

emisión 11 de aJbril do MOLO, números 
179 al 359.
Sociedad de Aguas y Mejoras de Alcacer

132 acciones de 500 pesetas, emisión 
* 1929, números 115 al 54, 241 ai 300, 

341 al 60, 398 ai 400.
Compañía ArAndina de Aguas Potables

24 acciones serie C, de 2.500 pesetas, 
emisión 1934, números 1 al 20, 77 al 60.

Aguas de Barcelona
30 obligaciones al portador serie B, 

de 500 pesetas, al 3 por 100 de ipterós, 
emisión 1897, números >1.212 al 33, 1.250 

xal 57.
Aguas de Huelva, S. A.

44 obligaciones de 500 pesetas nomi.
, nales, al 6 por 100 de interés, emisión 

1925, números 415 al 26; 2.675, 3.647 
y 48, 3.881, 3.897 al 9, 5.491 y 2, 5.587 
a¿ 90, 7.441 al 44, 8.382 *1 84, 952 y 3, 
11.050, 10.051 al 54, 13.312 al 6.

8 obligaciones de 500 pesetas, emisión 
1920, números 4.565 al 72. ,
Confederación Sindical e Hidrográfica 

del Ebro
7 obligaciones al portador, de 500 pe

setas, primera serie, emisión 1928, nú
meros 9§.348 al 354.

Compañía del Canal del Bsla
200 acciones de 500 pesetas., números 

51 al 250.
Real Compañía de Riegos de Levante y 
Sociedad Eléctrica de Los Almadenes

1 Obligación de 500 pesetee, aJi 5 por 
100, omisión 1908, número 7.712.
Compañía General Peninsular para el Alumbrado del Gas

1 inscripción nominativa, núm. 3.182, 
por orneo acciones serie B, números 
6.316 al 20, emisión 1847, a nombre efe 
don José A. Muñoz.
Sociedad General de Obras de Sanea, 

miente
1 resguardo provisional, número 4, co

rrespondiente a 500 acciones liberadas, a 
nombre de don Enrique Gosálvez, de 
Madrid. , . •
Sociedad Anónima Aguas del Gavera

2 acciones de pesetee 500, emisión de 
1927, números 1.213 y 14.

Minas y Aguas de Sierra de Gador
I  título de 10 acciones ordinarias, nú- 

meaos 5.571 #1 80, emisión 1614t

Sociedad de Aguas Potables y Mejoras 
de Valencia

1 título, número 8.575, de una obliga
ción al portador, de 500 pesetas, al 6 
por 100, emisión 1904.

Aguas Potables de Barbastro'
3 obligaciones de 500 pesetas, al 6 por 

100, emisión 1929, números 383 al 5.
Aguas Potables de Jalance

t  títulos de una acción de 25 pesetas, 
números 172 y 3, a favor dle don Fede
rico García.

Sociedad General de Riegos
7 obligaciones al portador, de 500 pe

setas, al 6 por 100, números 316 al 21 y 
2.853.
Industrias, Fuerzas y Riegos del Genll

49 resguardos, serie D, de 500 pesetas, 
a nombre def Antonio Baena Delgado, 
números 631 aJi 79.
Sociedad Valenciana de Riegos del Júcar, 

Sociedad Anónima
4 acciones serie A, de 500 pesetas, 

emisión 1918, números 1.215 al 17, 1.219.
Aguas y Balneario de Cestona, S. A.

2 accione» de 500 pesetas, emisión de 
1901, números 7Í169 y, 70.
Real Compañía de Canalización y Rie. 

gos del Ebro, Sindicato Agrícola
3 obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100, números 2.437 y 38, 7.461, emisión 
dé 1913.
Saltos del Alberche, Compañía Mercantil 

Anónima
38 acciones de 500 pesetas, emisión de 

1926, números 4.910 al 14, 7.669 al 80, 
10.961 al 64, 11.872 al 73, 16.767 ai. 71.

12 acciones de. 500 pesetas, emisión de 
‘1028, números 86.722 aii 6, 88.722 y 3, 
90.808 al 11, 98.679.
Compañía de Riegos y Canalización de 

Sagunto, S. A.
195 acción^6 de 500 pesetas, emisión 

1903, número» 567, 569 al 761, 762.
Salto* del Alberche, Compañía Mercan

til Anónima
840 acciones de fundador, dé 500 pe

setas, emisión 1928, números 2.946 al 
52, 21.601 al 843, 21.861 al 22.200, 22.311 
al 60, 22.401 al 600.

Compañía del Canal de Castilla
2 extractos de inscripción, comprensi

vos de 130 y 369 acciones, respectiva-- 
-mente, de 4.000 realeo dé vellón oada 
una, accione» números 4.266 ai! 88, 4.446 
al 82, 5.169 al 98, 4.683 al 4.964, 5.082 
al 166.
Fábrica de Electricidad «El Carrascos y 

Loe Pontones
230 ^cotones de 500 pesetas, emisión 

1921, números 1.087 y 86, 1.659 al 1.770, 
1.906 al 2.010,

Hidráulica del Urederra, S. A.
547 acciones de 1.000 pesetas, emisión 

1926, número® 211 al 70, 417 y 8, 469 al 
518, 596 al 703, 1.521 al 45, 1.676 al 
*1.975, transferidas a favor de don Rogé-, 
lio Ruiz Capillas.

Hidroeléctrica de Buenameson
140 acciones de la serie B, de 5.000 

pesetas, emisión 1929, números 164 a/i 
403.

Central Eléctrica Complutense
131 obligaciones de 500 pesetas> emi

sión 1908, números 1 al 49, 101 al 49, 
500 al 32.
La Eléctrica de Nuestra Señora del Car

men, S. A.
233 acciones, 1.a serie, emisión 1906, 

de 500 pesetas cada una, números 176 al 
80, 876 al 1.000, 2.358 al 420, 2.546 y 
7. 2.501 al 4, 2.646 al 9, 2.740 al 7, 
2.927 al 48.

243 acciones de 500 pesetas, 2.a serie, 
emisión 1908, números 3.190 al 217, 3.295 
y 6, 3.396 al 472, 3.638 an 746, 3.751 aJ 
6, 3.794 al 813.
Compañía Eléctrica Peninsular, S. A.

94 acciones de 500 pesetas, emisión 
1900, números 2 al 50, 56 al 100.

Energía Eléctrica del Mijares
2 títulos de una acción preferente de 

la serie E, de 25 pesetas, números 2.213 •
y 14.

Ejectras Marroquíes, S. A.
1 resguardo provisional de 50 accio

nes, número 61, acciones números 1.076 
al 1.125, de 500 pesetas cada una, a fa
vor de la Excma. Sra. Marquesa viuda de Villaimejor. .

Unión Eléctrica Levantina
10 títulos de una obligación, emisión 

1922, números 20 ai 23, 25 al 30.
Energía e Industrias Aragonesas, S. A.

6 obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas, al 6 por 100, emisión 1925, núme
ros 23.356 al 61.

Eléctrica del Cinca, S. A.
4 obligaciones de la serie C, de 500 

pesetas, a l , 6 por 100, emisión 1920, nú- • 
meros 18.523 al 26.

Sociedad! Valenciana de Electricidad
6 obligaciones de 500 pesetas, al 7 por • 

100, emisión 1922, números 1.543 al 48.
Hidroeléctrica de Pesque ruela

3 obligaciones de la serie A, de 500 
pesetas, a'i 6 por 100, emisión 1924, nú
meros 227 al 29.

2 obligaciones de la serie B, de 500 
pesetas, emisión 1916, números 98 y 99.

Electra Valenciana, S. A.
63 títulos de una acción de la serie A, 

de 500 pesetas nominales, emisión líft'3, 
número» 201 al 63.
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E lectra  Hidráulica de La Aldehuela, So
ciedad Anónima

12 acciones de 500 pesetas, em isión de 
1918, número a 1.142 al 52, 2.054.

E lectra  Popular Coruñesa, S. A .
10 acciones de 50 pesetas, de la  se

rie A, al 6  por 100, emisión 1952, nú
m eros 1.630 ai] 39.

Tracción Eléctrica de La Lom a, S. A.

7 acciones* de 500 pesetas, emioión de 
1905, núm eros 567, 3.567 a l 72.

L a Electro  M ecánica Ibérica

20 acciones de 1 .000 ' pesetas, em isión 
1930, núm eros 282 al 91, 300 al 9 , a 
favor del Sr. M arqués viudo de B en a lv ia .

Unión Eléctrica  M adrileña, S. A.

5  aociones de 500 pesetas, emisión de 
1926, núm eros 88 .524 al 28.

Sociedad General Gallega de E lectrici
dad, S. A.

1 resguardo provisional de una obli
gación de 500 pesetas, al 6 por 100, em i
sión 1930; número 69.

Sociedad de Electricidad del Pacifico

40 acciones liberadas de !ia segunda 
eerie, de 500 pesetas, em isión 1899, nú
m eros 211 al 50.

H idroeléctrica Ibérica, S. A.

5 acciones de 500 pesetas, emisión de 
1921, números 106.162 al 64, 106.170 y 1.

Energía Eléctrica de Cataluña

23 títu los de una obligación de 500 pe
setas, emisión 1918, núm eros 1.713, 
1 .764, 2.312, 15.590, 19.209 al 11, 25.623, 
13.594 y 95, 15.978, 30.470, 31.410, 31.285, 
31 .719, 33.776 y 7, 39 .440 ai 51, 39.865, 
49 .446, 49.628, 52.798, 58.328.

10 títu los de un bono cada uno, de 
600 pesetas, em isión 1919, números 41.897 
al 906.

1 títu lo  de un bono al 6 por 100, em i
sión 1924, número 119.956.

4 títu los de una obligación de 500 p e
setas, al 5. por 100, em isión 1913, núme
ros 5.020, 12.736, 17.250, 87.500.

5 títu los de una obligación de 500 pe
setas, em isión 1917, al 6 por 100, núm e- ;
ros 3 .159 al 63. 1

Unión E léctrica  de Cataluña, S. A . ■

1 títu lo , número 43.927, de 5  obliga
ciones, de 500 pesetas cada una, al 6 por 
100, números 59.631 al 35, em isión 1923. i

L a H idroeléctrica del M esa, S. A. ;

2 acciones de la serie A, de 500 pe- A 

ectas, em isión 1911, números 244 y 45.

Sociedad H idroeléctrica de Solsona  

2 obligaciones de 500 pesetas, a l 5 por c
100, emisión 1916, núm eros 11 y 41. r

3 oblignciones de 500 pesetas, em isión » 
1920, números 36, 67 y 88. J e

 S. A. D . E .,  Sociedad  Anónima D istri
buidora de Electricidad

a 24 acciones de 500 pesetas, emisión de 
1930, números 1.566 au 88, 1.870.

Compañía Española de Electricidad y 
Gas Lebón, S. A.

1 títu lo , número 11.169, representativo 
de 10 bonos, de 500 peestas cada uno 
(cinco mil pesetas el títu lo), al 6  por 
100, em isión 1933, números 16.681 al 90.

 Unión E léctrica  M adrileña, S. A.
 21 obligaciones de 500 pesetas, a l 6 

por 100, «m isión 1923, núm eros 3.671 al 
81, 6 .394 al 400, 7 .068, 13.239 y 40.

Sociedad de Electricidad del Mediodía, 
Compañía Anónima Española

111 p artes de fundador, de 500 pese
tas , «m isión 1901, números 222 al 32, 
341 ab 50, 374 al 85, 387 *1 400, 496 al 
99, 956 al 69, 1.200 al 6 , 1.278, 1.283 al 
94, 1.469 al 72, 1.493 al 7 , 1.501 al 8, 
1 .519 al 24 , 1.916, 1.929 y  30.

Catalana de Gas y Electricidad, S. A.

94 obligaciones de la serie E , de 500 
pesetas, al 4 ,50  por 100, emisión 1913, 
núm eros 398 y 9, 1.801 al 20, 8.631 • al 1 

"5, 14.125, 26.757, 27.021 al 40, 27.051 al 
5, 27 .502, 29 .655 «al 69, 31 .769 al 71 , 
35.962, 48,350, 55.990, 56.904 y 5, 56.942 
y 3, 56.919, 56.938 au 41, 59,255 al 9, 
59 .696 al 8 , 59.700.

8  obligaciones de ln serie G , de 500 
pesetas, al 6 por 100, em is’ón 1922, nú
meros 22.347 a l 52, 54.398, 79.754.

4 bonos de 500 pesetas, a l 6 por 100, 
emisión 1917, números 28 .432 y 3 , 64.454 
y -55. ^

3  acciones de 500 pesetas, emúsión de 
1915, números 13.429, 33.905 y 6, de la 
serie F .

2 obligaciones de la serie F , de 500 
pesetas, al 4 ,50  por 100, em isión 1916, 
números 501, 11.675.

10 bonos de 500 pesetas, al 6  por 100, 
emisión 1917, números 25.806* al 13, 
25.837 y 8. '

Cooperativa de F luido Eléctrico , S. A.
16 obligaciones de 500 pesetas, em isión 

1928,. números 506, 1.100, 8 .278, 15.843 
y 4 , 23.274, 5 .113, 5 .115 , 5 .114 , 6 .009, 
8 .320  al 24 , 12.411.

2  obligaciones de 500 pesetas, em isión 
1921, núm eros 13.515, 26.866.

26 obligaciones ae  500 pesetas, emisión ¡ 
1921, números 15.737 al 40, 15.944,
16.499, 16.578 al 82, 18.002, 18.936, ,
18.978, 23 .479, 26 .200  al 2 , 36 .229, \ <
27.503, 27.595, 29 .239  y 40, 47 .630 y 31, 
49.015.

3  obligaciones de 500 pesetas, em isión 
1927, núm eros 16.415 al 17.

2  obligaciones de 500 peseta* (reducá- 1 
das a 375), al 6  por 100, em isión 1927. 
números 16.413 y 14.

11 obligaciones de 500 peseta» (redn- s 
cidas & 375), em isión 1929, números £

 32 .448 y 49, 35 .106 , 47.329 , 40.998 y 90, 
75.398 a| 400, 79.941 al 43. 

e 6 obligaciones de 500 pesetas (reduci
das a 376), al 6 por 100, emis*ón 1928. 
núm eros 504 y 5, 818, 15.842, 41.723,

P 48.979.
1 cuarto de acción de prioridad, de la

) serie I ,  de 125 pesetas, em isión 1933,
) j números 30.605, 'prim era fracción, 
r | 2 cuartos de acción de prioridad, de la
• sen o  1, de* 125 pesetas, a l 6  por 100,

em isión 1933, número 30.113, fracción 
prim era y segunda.

1 6  cuartos de ¡acción , de la  serie  I ,  de
i 125 peseta/s, número^ 32.538, 32.796,

33.686, fracciones prim era y segunda.
4  cuartos de acción, de la serie I ,  de

125 pesetas, al 6  por 100, em isión 1933,
números 32 .794, 32 .371, fracciones te r
cera y cu arta .

1 cuarto de acción^ de la  serie  I ,  aJ
6 por 100, de 125 pesetas, em isión de .
1933, número 32.795, fracciones prim era 
y cuarta .

1 cuarto de acción , de la  serie I ,  de 
125 pesetas, al 6 por 100, emisión 1933, 
número 31.004, fracciones segunda y ter
cera.

3 cuartos de acción , de la serie I ,  de
125 pesetas, al 6 por 100, em isión 1933,
números 34.118, 32 .372, 33.676, fracción  
prim era.

4 cuartos de acción , de la  serie 1, de
125 pesetas, al 6 por 100, em isión 1933,
números 32.282, 32.374, 33 .675, 34 .117, 
fracción  cuarta.

2  cuartos de acción de la  serie I ,  de 
125 pesetas, emisión 1933, al 6  por 100, 
números 32.100 y 31.210, fracción  t&r- 

. cera.
24 Acciones de la serie  I ,  de 500 pese

tas , emisión 1933, núm eros 1.077, 5 .449 , 
8 .983, 9 .873 al 78, 20 .200 al 11, 28 .062 y 
63, 36.044.

E lectra  Popular Vallisoletana
4 acciones de 50  pesetas, em isión 1906, 

números 22.501 a l 4.
Compañía de los F F .  CC. de M adrid, 

Z aragoza y Alicante  
30  acciones de 1 .900 reattes vellón,, em i

sión 1899, núm eros 418.040, 418.797 y 
9 8 , '5 4 .5 4 8  y  49* 54.581, 65.872, 70.278, 
356.034 y 35, 360.435, 374.299, 374.322 
y 23, 401.835 a l 39, 407.260, 414.511 y 
12, ,418.029> al 31 , 418.035 al 30.

2  obligaciones de 1.900 reales vellón , 
al 3 por 100, em isión 1857, núm eros 
2.599, 17:752.

14 obligaciones de 1.900 reales vellón, 
emisión 1860, números 930.359 al 67, 
930.565 al 69.

Sociedad General de Autobuses de 
 Madrid

1 acción  de 10Q pesetas, em isión 1922/ 
núm ero 18.439.

Compañía de los F F .  CC. Andaluces
8 obligaciones de 500 pesetas, segijada, 

serie, «m isión 1890, números 52.997 y 
98, 53.023, 53 .042, 55.844 al 46, 56.917.
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Ferrocarriles de San Martín-Lieres-Gijón- 
Musel

771 aociones de 500 pesetas, emisión 
1901, números 6.075 al 134, 6.235 al 495, 
8.370 al 819.

Sociedad Anónima Minas del Tesorero
199 acciones de 500 pesetas, emisión

1907, números 101 al 299.

Sociedad Carbonera Española de Bélmez 
y Espiel, S. A.

997 acoicxnes de 2.000 reales, emisión 
1870, números 1.551 al 2.542, 2.544 al 
47, 2.540.

San Fernando y La Esperanza, Sociedad 
Anónima Minera

150 acciones de 500 pesetas, emisión
1908, números 1.418 al 1.557, 1.608 ai 
702, 4.180 al 84.

113 acciones de 50 pesetas, emisión 
1916, números 7.307 al 406, 7.433 al 36, 
9.148 al 55, 9.214. f

Coto de los Tres Hermanos, S. A.
5 7 ‘‘acciones de 500 pesetas, números 

465 al 89, 1.040 al 49, 1.273, 1.924 al 33, 
1.319, J .481 al 84, 1.959 al 72, 1.0C0.

Explotaciones y Minas Auríferas de Ro
dalquilar, S. A.

90 acciones de 250 pesetas, em isión’ 
1930, números 1.079 al J03. 2.172, 1.381, 
1.412 v 13, 1.876 al 201. 1.905, 2.173 al 
81, 2.694 al 718.

Minas de Cobre de Nerva, S. A.
67 acciones de ¡a sene  A, de 50 pese

tas, emisión 1.906, números 22.554 al 56, 
25.540, 69.314 al 63, 114.740 al 43, 129.157 
ail 61, 130.755 al 57, 215.324.

Sociedad Minera del Valle de Alcudia
76 obligaciones de 500 pesetas al 6 por 

100, emisión 1909, números 1.750 ai 825.

Minas y Aguas de Sierra de Gador, S. A.
2 acciones 'ordinarias d e ' 50 peset-as, 

emisión 1914, númeyos 7.150 y 7.152.
7 títulos de diez acciones ordinarias de 

500 pesetas cada título, acciones núm e
ros 5.501 al 70.

Fábrica de Mieres 
24 resguardos provisionales de 200 

obligaciones cada uno, emisión 1925, de 
500 pesetas cada una, al 6 por 100, nú
meros 1 aí 8, 11 al 20, 29, 46 al 50. 

3 obligaciones de 500 pesetas al 6 por 
100, emisión 1925. números 37.755 al 57.

Sociedad Especial Minera La Plata

13 acciones, emisión 1890, números 203 
al 10, 212 al 16.

Sociedad Anónima Minera La P lata

2 acciones, primera 'seriq< de 150 pe
setas cada u n a ,, al 6 por 100, emisión 
1807, números 1.013 y 14.' .

7. acciones, segunda serie, de 150 pese
tas cada una, emisión 1897/ números 
4,993*5.138 aJ 43. '

Plomos de Linares
1 obligación de 10 pesetas, emisión 

192Q, número 258 (con un cajetín que 
dice nulo).

La Unión Resinera Española
1 obligación %e 500 pesetas al 5 por 

100, emisión 1906,. número 16.001 (ta
ladrada).

Círculo de La Unión Mercantil e 
Industrial

1 participación de 500 pesetas, emisión
1920, número 3.773.

Panificadora Popular Madrileña, S. A.
2 acciones de 50 peseta*, omisión 1916, 

números 13.228 y 29, a  favor de don Vic
toriano M artín  Lamela.
Sociedad Española de Metales Preciosos

1 acción al portador de 1.000, emisión
1921, número 753 (muy deteriorada).

Nueva Argentífera, Sociedad Anónima 
Minera

1 acción de la tercera serie, emisión 
1903, de 500 pesetas, número 3.478.

Sociedad «Editorial España»
4 acciones ordinarias, de 1.000 pesetas, 

emisión 1923, números 1.269 al 72, a fa- 
vor de doña Mercedes M oret Bernete.

Sociedad Anónima Hullera Catalana-
Leonesa

1 resguardo provisional número 125, 
comprensivo de 10 acciones de 100 pese
tas cada una, emisión 1907. "

Cooperativa Electra Madrid
1 resguardo provisional, número 193, 

comprensivo do tres décimas de acción de 
la «serie B, de*500 pesetas, emisión 1926.

Fuerzas Motrices de Levante, S. A.
1 noción de fundador, d$ 500 pesetas, 

título A, a favor de don Enrique Gon- 
zálvez Fuentes.

Dado en M adrid, a 18 de febrero de 
1942.--El Juez Gubernativo, Alberto 
García M artínez.—El Secretario,* Hilario 
Dago Sainz.t

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)

65 relación de títulos recuperadlos
(Las anteriores relaciones de títulos re

cuperados aparecieron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
los días 22 y 26 de diciembre de 1939, 
2 y 18 de enero, 11 de febrero, 23 de 
marzo, 25 de abril, 16 de mayo, 19 de 
junio, 18 y 23 de septiembre, 11, 13, 24 
y 27 de octubre, 2, 9, 15, 21, 23 y 29 
de noviembre, 5, 10, 20 y 25 de diciem
bre de 1940, 1, 8 y 24 de enero, 3 y 20 
de febrero, 14 y .26 de marzo, 25 de abril, 
13, 19 y 23 do junio. 3 de fritio, 19 de 
septiembre. 23 de octubre, 2, 19, 23 y 29 
de diciembre de 1941, 1, 6, 14, 18, 25 y

29 enero, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 de febrero .de 1942. Las 
relaciones de cupones fueron publicadas 
en «1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de (lo* días 9 de julio y 9 de octubre 
de 1941.)
Don Alberto García Martínez, Jue<z Gu

bernativo de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 26, aparta
do D) de la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 die agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9), m  
anuncia por esta sola vez la, siguiente 
relación de títuíios recuperados, advirrión- 
dose que quienes en el plazo de un mea 
a contar desde la presente comunicación 
presenten la solicitud de reivindicación, 
abonarán el 2 por 100 de su valor en 
papel de pagos al Estado en el momento 
de la reoepción de aquéllos, y que los 
que la presenten fuera de dicho pftazo 
habrán de justificar a satisfacción de 
este Juzgado ]a cauea de su demora, y 
abonarán una tasa del 3 por 100 de su 
valor en papel de pagos al Estado, de 
conformidad' con el Decreto 'de 3 de 
mayo de 1940, sin perjuicio, de las ex
cepciones establecidas en los Decretos d© 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de! 25) y 22* de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEJj 
ESTADO del 27).

Para acreditar la ilegítima posesión- de 
los títulos al portador con anterioridad 
al 18 oe julio de 1936 debérán tenerse 
en cuenta las disposiciones del artícu
lo 4.°, apartado k) de la-referida Ins
trucción y Ordenes ministeriales do 
21 de agosto de 1939N (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), 30 do. 
abril de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° d-e mavo siguiente) y 
14 de enero de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ded' 19).

• Los título* de referencia, procedentes 
todos de la Comisión Liquidadora de la 
Caja marxista de Reparaciones, son ios 
siguientes:
Deuda amortizable del Estado al 5 por 

ciento, con impuesto
21 títulos de (ta serié A, de 600 pese

tas, emisión 1927, números 297.441 al 60, 
337.678, 493.518 al 22, 499.766, 647.847, 
606.309, 835.187 y 88.

5 título* de la serie B, de 2.500 pese
tas, sin impuesto, emisión 1927, números 
174.234 y 35, 20.857, 272.883 y 84.

1 título de la serie C, de 5.000 pese
tas, sin impuesto, emisión 1927, número 
144.187.
Deuda perpetua de España al 4 por 100, 

emisión 1930, interior
16 títulos d© la serie A, de 500 pese

tas, números 156.902 al 8, 185.640,
586.965, 631.248, 667.281 el 83, 667.289' 
y 90, 865.097. ‘

26 título® de la serie B, de 1.5Ó0 pe
seta*, ndms 42.639 y 4Qt 16A391 d
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18 títulos de la serie C, de 5.000 pese
tas, números 155.940 al 56, 39.457.

27 títulos de la serie D, de 12.500 pe
setas nominales, números 12.613 y 14, 
43.832 al 56.

13 títulos de la serie E, de 25.000 pese
tas nominales, números 2?.821 al 33.
 2 títulos de la serie F, de 50.000 pe

setas nominales, números 20.365 y 66.
2 títulos de la serie G, de 100 pesetas 

nominales, número® 86.063 y 64.
4 títulos de la serie H, de 200 pese

tas nominales, números 16.592 y 93, 
63.026, 69.523.
Deuda amortizable del Estado al 4 por 

ciento, emisión 1935, exenta
2 carpetas provisionales de la serie B, 

de 2.500 pesetas nominales, números 4.391 
y 38.094.

3* carpetas provisionales de la serie C, 
de 5.000 pesetas nominales, números 3.630 
y 36.095 y 96.

Deuda perpetua interior 4 por 100, 
emisión 1930

2 títulos, uno de la serie A, de 500 
pesetas nominales, y otro de la serie B, 
de 2.500 pesetas nominales, números 
678.360 y 144.486, respectivamente, muy 
deteriorados;

Ayuntamiento de Barcelona
1 título de 500 pesetas nominales, al 6 

por 100, emisión 1921, número 60.025.
5 títulos oe 500 pesetas nominales, al 

6 por 100, emisión 1922, números 109.886 
an 89.

Ayuntamiento de Valencia
38 obligaciones, 21 emisión, de 500 pe

setas nominales, al 5 por Í00, emisión 
1928. números 55.288. 85.004 al '7, 99.434 
al 37. 106.523 al 45, 129.133 y 34, 130.052, 
137.351 al 53.

Ayuntamiento de Sevilla
1 título de 500 pesetas'nominales, al 6 

por 100, emisión 1920, número 36.405.
Ayuntamiento de Cádiz

3 títulos de 500 pesetas nominales,' al 
5,50 por 100, emisión 1930, números

 13.971 al 73. 
Ayuntamiento de Colunga

7 obligaciones de 500 pesetas nómina- 
lies, al 6 por 100, emisión 1926, números 
381 al 83, 386 y 87, 389 y 90.

Banco Hipotecario de España
7 cédulas hipotecarias de 500: pesetas 

nominales, al 4 por 100, emisión 1890,
números 35.181 al 84, 46.689 y 90, 68.583.

2 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, a l . 4 por 100, emisión 1899,
números 84.631, 84.638.

5 cédulas^ hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1902,
números 126.304 y 5, 132.971 al 73.

58 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión^ 1904,

números 204.201 al 10, 204.221 al 50 y 
204.261 a l 78.

2 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1906, 
números 233.545 y 46.

7 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1909, 
números 295.710 al 16.

6 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1910, 
números 304.301 al 6.

2 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1911,
números 348.212 y 13.

4 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, aii 4 por 100, emisión 1912, 
números 359.573 al 76.

11 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1913, 
números 377.336 al 40, 383.774 al 77, 
419.04<1 y 42.

12 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1914,
números 425-271 al 80, 449.156 y 57.

1 oétíula hipotecaria de 500 pesetas no
minales, al 5 por 100, emisión 1919, nú
mero 253.545.

9 cédulas hipotecarias de 500 peseta® 
nominales, a¿L 5 por 100, emisión 1928, 
números 1.131.723, 1.135.939 al 41 y 
1.196.785 al 89.

5 cédulas hipotecarias.de 500 pesetas 
nominales, ^al 6 por 100, emisión 1925,
números 448.481 al 85. 7

3 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, al 6 por 100,- emisión 1933, 
números 888,038 al 40.

10 a c e ite s  de 500 pesetas nominales, 
emisión 1918, números 81.816 al 25.

Banco de Crédito Local de España
3 cédulas locales interprovinciales de 

500 pesetas nominales, al 5 por 100, eifti- 
sión 1928, números '21.775 y 76, 25.835.

3 cédulas locales de 500 pésetes nomi
nales, al 5,50 por 100. omisión 1928, nú
meros 25.816 y 17, 31.049.

4 cédulas locales interprovinciales, al 
6 por 100, emisión 1930, números 192.231 
al 34. 7

Banco de España
1 extracto de inscripción núm. 54.526, 

comprensivo de 5 acciones de 500 pese
tas nominales cada una, números 306.666 
al' 70, a favor ae don Joset María Cor- 
vera.

1 extracto de inscripción, número 
26.593, comprensivo de 8 acciones de 500 
pesetas nominales cada una, números 
247.598, 270.583 al 87, 271,216, 279.001, 
a favor de don Luis Moreno.

2 extracrtos de inscripción, números 
199.817, 220.004, comprensivos de 7 y 25 
acciones, respectivamente, de 500 pese
tas nominales por acción, núms. 33.708, 
78.603 ah 5, 79.247 y 48 . 232.453, 339.088 
al 112, a favor de don H^raclio Pérez y 
Diez.

11 extractos -le inscripción, números 
36.918, 35.920, 35.925, 35.959, 172.772,

172.782, 172.801 y 2, 172.805, 172.836, 
209.108, comprensivos de 1, 1, 1, 1, 10, 
17, 6, 5, 2, 10, 9 acciones, respectiva
mente, números 68.477, 106.919, 250.732, 
107.530, 78.237 y 38, 79.054, 115.727,
141.094, 145.950 y 51, 179.182, 189.957, 
264.780, 115.071 al 74, 23.510* al 12, 
73,4£4 y 65, 112.522, 178.717, 178.719 y 
20, 224.374 y 75, 243.157, 253.127, 65.656 
y 57, 70.808 y 9, 155./L20 y 21,. 15.643 
y 44, 23.040, 233.116, 273.285, 65.244 y 
45, 123.396 y 99, 126.675 al 82, 327.973 
al 81, a favor de don Cario® Rúspoli y 
Alvarez de Toledo.

1 extracto de inscripción, núm. 14.172, 
comprensivo de 143 accione® dé 500 pe
setas nominales cada una, números 
119.168 al 248, 187.129 al 34, 188.509 al 

'513, 227.659 al 75, 275.246 al 79, a fa
vor de dofia Ana Sandhiz.

Banco de Bilbao
1 extracto de inscripción, núm. 16.923, 

comprensivo de 18 acciones de 500 pe
setas nominales cadta una, números 71.203 
al 20, a favor de don Luis Moreno.

Banco Central
55 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1921, números 2.100 al 2, 13.285 
al 304, 16.956, 18.080 al 7, 18.153 y 4, 
27.732 y 33, 32.236, 32.250 y 1, 32.681, 
44.193.y 4,<48.116, 96.593 y 4, 104.301 
al 6, 104.308 aU 11.

Banco Zaragozano
10 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1931, números 34.091 al 100.
Banco Popular de Los Previsores del 

Porvenir
2 acciones de 50 pesetas nominales, 

emisión 1926, números 14.193 y 94.
4 accione^ de 50 peseta® nominales, 

emisión 1929, números 178.623 y 4, 
294.996 y 7.

Banco Agrícola Comercial
100 acciones de 100 pesetas nomina

les, emisión 1928, número® 14.818 al 917.
Banco de Madrid

25 acciones de 500 peseta® nominales, 
emisión 1920, números 276 al 300.
Caja de Previsión y Socorro de Barce

lona
20 cédulas de fundador, de la serie A, 

emisión 19Q6, números 441 al 50, 511 
ai] 20.

8 títulos de la serie B, números 728 
al 31* 746 al 49, comprensivos de 10 cé
dulas, emisión 1906, números 2.251 al 
70, 2.411 al 50.

Banco Hispano Africano
1 resguardo provisional de la serie 2.a, 

número 1.068, .comprensivo de 80 accio
nes de 500 pesetas nominales cada una, 
emitido en 1925, a favor de don José 
Manuel de Fizaguinre.
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Banco Nacional de Mutualidades
4 títulos de la serie B, de 500 pesetas 

nominales, emisión 1918, números 13.878 
al 81, a favor de don Ave’lino Méndez 
Martínez.

Minerva, S. A.
26 acciones, de la serie B, de 100 pe

setas nominales, emisión 1933, números 
10.768 a-1 77, 10.888 aJ 92, 11.157 al 66, 
13.607, a favor de don. Salustio- Gonzá-.

. lez Regueral, las diez prim eras; de don 
Enrique GosáJrvez Fuentes, las cinco si
guientes; de don Joaquín Corveta, las 
diez siguientes, y de don Eulogio del 
Barco, la última.

El Faro Español
5 acciones de la serie 1.a, de 500 pe

setas nominales, emisión 1928, números 
3.229 al 33.

Compañía Transmediterránea
121 acciones de la serie A, de 1.000 

pesetas nominales (reducido a 500), emi
sión 1916, números 15.971 al 94, 27.744 
al 58, 24.763 al 93, 38.459 al 508, 42.959; 
a favor de doña Antonia García Alcai
de, las 24 primeras; de doña Asunción 

. Llovera, la® 96 siguientes, y de don Ra
fael Montesinos, la última.

44 acciones de la - serie B, dé 1.000 
pesetas nominales (reducido a 500), em i
sión 1916, números 48.564 al 88, 51.842 
al 46, 57.452 al 65, a favor de doña* An
tonia García Alcaide, ¡as 25 primeras;

; de doña Asunción Lloverás, las cinco 
siguientes, y de don Rafael Montesinoa- 
Orduña, las restantes.

2  títulos, números 417, 576, compren
sivos de 25 acciones cada uno, de la 60- 
rie 0, de 25.000 pesetas por título (re
ducido a 12.500), emisión 1918, a favor 
de doña Asunción Llovera.

2 títulos, números 38, 501, compren
sivos de 5 acciones cada uno, de la se
rie C, de 5.000 pesetas nominales por 
título (reducido a 2.500), emisión 1918, a favor de don Rafael Montesinos Ordu-fia y de doña Asunción Lloverás.
. . • /'8  acciones dé la serie C,. de 1.000 peu 
setas nominales (reducidas & 500), núme
ros £3.438 y 39, 83.460 al 62, 83.905 al 
7, a favor^'dé don Rafael Montesino* 
Orduña, emisión 1918.
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante

3 obligaciones de 1.900 realeo de ve
llón, 17.a serie, al 3 por 100, emisión 
1884. números 1.311.067 al 9.
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
.1 0  obligaciones de 500 pesetea nomina*. 

].£s, 2.a serie, al 3 por 100, emisión Í890, 
números 13:747 v 48. 24.047. 24.349.
27.403 y 4, 5.063,' 32.436 al 38.

Compañía de los Ferrocarriles de Zaragoza a Escatrón
2 obligaciones, 2.a emisión, de 1.900 

reales de vellón, al 6 por 100. emisión 
1872, números 2.784 y 5.
Ferrocarriles de San Martín Lieres.Gijón- 

Musel
10 acciones de 500 pesetas nominales, | 

emisión 1901, números 7.460 al .9.
Compañía Auxiliar dé Ferrocarriles
4 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1925, números 39.811 y 12. 39.814 
y H5. *
Material Móvil y Construcciones (Antiguos Talleres Carde y Escoriaza)

1 obligación de la serie A, 'de 500 pe
seta* nominales, al 6 por 100, emisión 
1920, número 692.
Compañía de Transportes Alto Arago

nesa, S. A.
I . 10 acciones de 500 pesetas^ nominales.,
! emisióñ 1934, números 231 al l r 1.076 
; al 8. '
! Sociedad Géneral de Autobuses de Ma- 
| drid

102 acciones dé 100 pesetas nominales, 
emisión 1922, números 1.266 al 85, 6.994 
al 98, 8.216 al 55, 35.116 al 35, 35.300 

! al 96.
ii Hispania, S. A. de Transportes por Automóviles

88 acciones de 200 pesie tas nominales, 
emisión 1909, números 51 al 138.
Compañía de Locomoción General, 5. A.

3 acciones de 500 pesetas nominales, ¡
números 272, 276 y 7, a favor de lo®
¡Sres. G. y A. Figueroa.
♦ Automóviles de Aragón

1 acción de la serie A, de 500 pesetas 
nominales, emisión 1923, número 210.

58 aociones de la serie B, de 50 pese
tas nominales, emisión 1923, números 
180 al 224, 277 al 81, 300 al 2, 413 al 7.
Compañía de Transportes «La Castellana»

5 acciones do 500 peseta* nominales, 
emisión 1917, número® 355 aii’ 8, 475.4 acciones de 500 peseta* nominales, 
emisión 1919, número® 634 y 5/T78 y 9.

.2  acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1920, números 1.013, 1.090.

S. A. Funicular de Montjuich
10 acciones ordinaria® d* 500 peseta* nominales, «misióíi -1927, números 296,

I.996 al 94. ' .20 acciones ordinarias de 500 pesetas nominales, emisión 1928, números 12.816 
al 35.
Compañía de los Caminos de Hierro del 

Norte de España
6 acciones de 475 pesetas nominales, 

emisión 1926, números 10.212. 10.589. j
II.019, 11.626/ 11.947, 100.838.

Sociedad de los Ferrocarriles de Al mansa 
a Valencia y Tarragona

1 título, comprensivo de 5 obligaciones, 
1.a serie, de 475 pesetas nominales cada 
una, emis ón 1860, números 26.726 fll 30.

1 títm o de la serie D, comprensivo de 
5 obligaciones de 475 pesetas nominales 
cada una, números 33.341 al 5.

Tranvías de Barcelona
12 acciones preferente^, 6 por 100, 

emisión 1925, de 260 pesetas nominales, 
números 24.225 al 31, 31.227 al 30,
33.211.

3. obligaciones de 500 peestas nomina
les, al 6 por 100. emisión 1925, números 
58.017 y 8, 79.870.
Compañía de los Tranvías Eléctricos de 

Granada
2 obligaciones, .9.a sene, de 500 pese

ta® nominales, al 6 por 100, emisión de 
1925, números 2.618 y 9.
Compañía General de Ferrocarriles Catalanes

1 obligación de 500. peestas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1920, número 
38.657.

Compañía del Ferrocarril de Langreo
2 acciones de 1.900 real©» de vellón, 

emisión 1864, números 1.351 y 2.
1 acción de 1.900 reales oe vellón, emi

sión 1902, número 20.855.
Ferrocarril Eléctrico del Guadarrama

4 acciones de la serie 2.a, de. 250 pe
setas nominales, emisión 1923, número® 
2.035 al 8.
Minas de Hierro y Ferrocarril de Ca- rreflo

493 aociones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1901, números 1.364 al 406, 1.661 
al 710, 2.761 al -3.160.

Cooperativa Electra de Madrid
8 acciones de la serie B, de 500 pese

ta* nominales, emisión 1926, números 
5.345, 5.348 al 50, 9.618, 10.207, 14.508 
y ?•5 aociones de (p serie B, dé 500 pe
setas nominales, emisión 1931, números 
17.810 al 14.

Riego» del Canal de la Obra, S. A.
6 & ociónos ordinarias de 500 pesetas" 

nominales, números 1.155 al 7. 1.163, 
1.191 y 2 /
La Regeneradora, Sociedad Especial Mi

nera
19 título®, comprensivo® de 1/4 de ac

ción, números 178 al 85 (de todos ello» 
los cuatro cuartos), 201 al 4 (lo® cuatro 
cuartos), 374 al 7 (los cuatro puartó»), 
407 y 8 (los cuatro cuartos), 531 (cilar- 
.tos 1.° y 2 . 9 ) a favor de doña María 
Herrero los ’ocbo primeros título»; do 

r ; y;,v!n' 'Rtúycbk'. 'ios o-cbo siguien
tes; d’é  don Miguel Á g^ilau^
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gpientes, y de doña Teresa de San Mar
tín, el último.
Compañía Arrendataria del Monopolio 

de Petróleos
2 extractos de inscripción, números 

8.487, 12.490, comprensivos de 328 y 20 
acciones, de la serie B, de 500 pesetas 
nominales cada una, números 74.796 al 
75.123, 73.290 al 309, a favor de doña 
María del Pilar de Eizaguirre.

1 extracto de inscripción, número 
18.526, comprensivo de 42 acciones, de 
la serie B, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 75.194 al 235, a  fa
vor ae don Mariano Fernández de Té- 
jerina.

1 extracto de inscripción, número 
13.423, comprensivo de 25 acciones, de 
la serie B, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 283.782 al 806, a fa
vor de doña Berta Julián Sánchez Mu
ñoz.

5 extractos da inscripción, números 
17.443 al 7, comprensivos de 3, 30, 3 , 
4 y 3 acciones, de la serie B, de 500 pe
setas nominales cada una, números 
259.440 al 2, 269.450 al 79, 269.443 al 5, 
269.446 al 49 123.463 ai 5, a favor de 
doña Margarita Maura y Salas.

5 extractos de inscripción, » números 
•. 11.428, 11.440, 11.445, 11.453, 11.460, 

comprensivos de /51, 10, 4, 15, 20 accio
nes, de la serie B, de 500 pesetas no
minales, números 93.137 al '87, 97.170 
al 9, 38.568 al 71, 260.3a6 al 40, 32.9^9, 
295.059 eíi 77, a favor de don Jaime 
Limares Lloret.

Compañía La Petrolífera Nacional
20 acciones de la serie A, de 500 pese

tas nominales, emisión 1928, números 
36.501 al 6, 36.509 al 22.

Petróleos de Ponda
1 título, número 917, representativo de 

200 participaciones, a favor de don Pe
dro Mir Martorell, emitido en 1934.

Petrolera Iberoamericana

1 acción de fundador, de la serie C, 
de 10 pesetas nominal es, emisión 1925, , 
número 55. •

Petrolífera de Villamartín

16 acciones de pesetas nominales, 
e m is iÓ Q  1907, nú.’n * s 57 al 9, 161 y 2, 
269 al 78, a favor de don Carlos Ricar
do Benito.
Compañía General del Corcho, S. A. E.

•/

20 títulos, nr ueroa 54.115 al 34, com
p re n s o s  de 5 accáo©00 preferentes, de 
500 pesetas nominales cada una, emi
sión 1929, números 70.571 al 670.

40 acciones preferentes de 500 pesetas 
románales, emisión 1929, números 9.560 
al 74, 9.580 al 6Ó4.
Siemens Schnckert, Industria - Eléctrica, 

Sociedad Anónima
5 obligaciones, 2.» serie, de 500 pesetas

nominales, al 6 por 100, emisión 1926, 
números 452 al 6. *

Unión Industrial Algodonera, S. A.
1 obligación de 500 pesetas nominales, 

al 6 por 100, emisión 1929, número 252.
Compañía de Docks en Barcelona

25 documentos provisionaÍLes, equivalen, 
tes a cédulas de participación, números 
194, 196 y 7, 200 y 1, 203, 211, 217 al 
28, 231 al 6, comprensivos de 5 cédulas 
de 200 escudos cada una,, emisión 1866, 
a favor de don Francisco Mendoza Cor
tina.

26 id. id., números 153 al 5, 158 al 
60, 163 al 7, 174 y 5, Í80 al 91, 198,
comprensivos de 10 cédulas de partici
pación de 200 escudos cada una, emisión 
1866, a favor de don Francisco Mendoza 
Cortina.

14 id. fd., números 17, 20, 22 y 3, 25, 
28, 31 al 5, 49 al 51, comprensivos de 20 
cédulas de participación, de 200 escudos 
cada una, emisión 1866, a favor de do*1 
Francisco Mendoza Cortina.

61 id. id., números 52, 60, 62 al 5, 
71, 81 al 5, .101 al 37,, 141 al 51,. 154,
comprensivos de 20 cédúlas de partici
pación,. de 200 escudos cada una, emi
sión 1866, a favo-r de don Francisco 
Mendoza Cortina.

1 id. id., número 237, comprensivo de 
25 cédulas de participación, de 200 escu
dos cada una, emisión 1866, a favor de 
don Francisco Mendoza Cortina.

1 íd. íd.v número 213, comprensivo de 
60 cédulas de participación, de 200 es
cudos cada una, emisión 1866, a favor 
.del mismo.

1 id. íd., número 212, comprensivo de 
80 cédulas de participación, de 200 es
cudos cada una, emisión 1866, a favor 
del mismo.

1 fd. íd., número 230, comprensivo de 
150 cédulas d e  partí dipación, de 200 es
cudos cada una, emisión 1866, a > favor 
del mismo.

1 íd. íd., número,74, comprensivo de 
180 cédulas de participación, de 200 es
cudos cada una, emisión 1866, a favor 
del mismo.

1 íd. íd., número 73, comprensivo de 
200 cédulas de participación, de 200 es
cudos cada una, emisión 1866, a favor 
del mismo.  

RECTIFICACION DE ERRORES
En la 58 relación de títulos recupera

dos, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 17 del actual, se han deslizado las 
siguientes erratas:

Hespéridos, S. A .: Las acciones de 
dicha Sociedad corresponden a los nú
meros 925 al 30 y 891 al 924, en lugar 
del número 2.522.

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 
1942.—El Secretario, Hilario Dago.—El 
Juez Gubernativo, Alberto García Mar
tínez.

MADRID

E dicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el s<eñor Juez de Primera 
Instancia número tres, de Madrid, en 
los autos dp juicio voluntario de testa
mentaría de doña Encarnación Caama- 
ño Izquierdo, se saca a la venta en pú
blica y teroera 6ubata, y sin sujeción 
a tipo, la finca -embargada en dicho jui
cio, para la efectividad d «Jas costas 
originadas en el mismo, que es la si
guiente:

«Casa en esta capital, paseo de los 
Pontones, número tres, duplicado, an
tiguo, y cinco tmodemo. Consta de plan
ta  baja, principal, segundo, tercero y 
cuarto y un pequeño patio. L inda: Oes
te, que es la fachada principall, con el 
paseo de los Pontones; Sur, con fábrica 
de fundición de don Francisco Lebrflk 
ros, con el número cinco del mismo 
paseo; Saliente, con solar de don Jeteé 
García M ontero; Norte, con casa en 
construcción, número tres del paseo, p ro -, 
piedad de doña Manuela Villarreal. 
Comprende una superficie plana y hori
zontal de doscientos metros cuadrados 
y setenta y cinoo centímetros, equiva
lentes a dos mil seiscientos cuarenta y 
nueve pies cuadrados y o dienta déci
mas».

Para cuya subasta, que se celebrará 
ante este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veinte de marzo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Loe licitadores deberán con
signar previamente el diez por ciento de 
la cantidad de ciento- treinta y cuatro 
mil doce, pesetas diecinueve céntimos, t i 
po que sirvió para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos..

Segunda.—Los autos y la certificación 
de cargas aportada ae hallan de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que por no haberse suplido la falta de 
títulos de, propiedad los licitadores- de
berán conformarse y  suplirlos a  su oos-. 
ba o verificar la inscripción en la forma 
que preceptúa la regla quinta del a r
tículo 105 del Reglamento d e  la Ley 
Hipotecaria, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, a l crédito de que ¿e tra ta  
continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios uiismos, 
sin destinarse a bu extinción el precio 
del remate.

Madrid a  dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia (legible).

1.079—A J
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MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez Municipal, en funciones 
de Primera- Instancia del Ju2gado nú
mero diecisiete de -esta capital, en Los 
autos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de España contra don Po- 
lomo Pérez Alberca, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de tres mil 
pesetas, intereses y costas, se 'anuncia 

• por primera vez lia venta en pública su
basta de la finca hipotecada, que se des
cribe en la siguiente forma:

aEn Campo de Criptana.—Una casa 
en la calle llamada de Buenayista, señá- 

, lada con el número catorce de orden, 
compuesta de varias habitaciones altas 
y bajas, corral y un patio, que ocupa 
todo ello una superficie de 148,50 me
tros cuadrados, y linda: por la derecha, 
entrando, con otra de don Segismundo 
Díaz Hellín, antes Hilarión Villafranca; 
izquierda y espalda, con otra casa de 
don Ignacio Artéaga.

Para cuya subasta, que tendrá lugai^ 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado, sito en la calle de General Cas
taños, número uno, y en el de Primera 
Instancia dé Alcázar ’ de San Juan, se 
ha señalado >el día treinta de marzo, a 
las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá' de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de 6eis mil 
pesetas, fijada para este efecto en la 
escritura de préstamo, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tornar parte en la su
basta deberán consignar ¿os licitadores 
el diez por ciento del indicado tipp y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva" licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación 
del precio se verificará a los ooho dias 
siguientes al de la aprobación del re
mate. s

Cuarta.—Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y los Imitado
res deberán conformarse con ©líos y no - 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misarios, sin dey 
tinarse a su extinción el precio del re
mate. '

Dado en Madrid a onoe d& febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, P. ,S. (ilegible).—Visto bue>- 
noí El Juez, R. Martín*^

1.Q96t~A J i

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro, de esta capital, se 
siguen autos promovidos por el Procu
rador don Ruperto Aicua y Murillo, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña , Florentina López 
Fabián, sobíe secuestro de finca hipote
cada por ún préstamo de 2.500 pesetas, 
cuya -finca es en Valdemoro. Un huerto 
cercado con una casa y agua, del so
brante de la fuente del pueblo; su ca
bida es la de 31 áreas, 94 centiáreas; 
y linda: al Este, con el camino del 
Juncarejo; por el Oeste y Sur, con tie
rras de don Isidro Vallejo, y por é l1 
Norte, con el camino de la Fuente Vie
ja ; en los expresados autos y por pro
videncia del día «de hoy, recaída a es
crito de la representación del deman
dante acreditando debidamente el fa
llecimiento de Nla demandada doña Flo
rentina López Fabián, se ha acordado 
notificar a sus herederos o causahabieai- 
tes, por medio del presente edicto, las 
siguientes providencias:

«Providencia, Juez señor Pérez Sán
chez.—Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y seis.—El anterior 
escrito a los autos; se tiene por hecha 
la manifestación de no habeTse satis*, 
fecho por la demandada los semestres 
redlamados en la demanda, ni las costas 
y gastos, y en su virtud, como se pide,

• de conformidad con los preceptos legales 
que se invocan, se decreta en .favor del 
Banco Hipotecario de España, y en su 
nombre en el del portador del exhorto 
que al efecto habrá de dirigirse, o en 
el de la persona que por éste se designe, 
el secuestro y poisesión interina de la 
finca hipotecada .en la escritura base de 
este' procedimiento, requiriéndose a los 
arrendatarios de ella para que, recono
ciéndole como tal poseedor, le satisfa
gan los frutos o  rentas, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, tómese anotación 
preventiva del secuestro en el Registro 
d© la PrópLedad .correspondiente, a cuyo 
fin, diríjase, cón inserción de lo necesa- 
sio, el oportuno exhorto al señor Juez 
de Primera Instancia de Getafe, por 
quien, a su vez, se expedirá mandamien
to, por duplicado, al señor Registrador

* de la Propiedad d,e su partido, hacién
dose constar que la cantidad que con 
la anotación se trata de asegurar es la 
de doscientas nueve pesetas treinta y 
dós céntimos, a que ascienden loe se
mestres, cuya'falta de pago motiva estos 
autos, y  'la de quinientas pesetas más 
que se consideran necesarias para cos
tas y gastos, y para que a la vez libre 
dicho Registrador beatificación en rela
ción que Acredite ©1 estado de cargas 
que graven en la actualidad la finca 
hipotecada, según los modernos libros, 
o  sea, a partir de primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, sienflo

extensivo dicho exhorto para, que se 
notifique este proveído a la ejecutada 
y se la requiera para .que en eil plazo 
de dos días «satisfaga su débito Al Ban
co demandante, apercibiéndole que de no 
hacerlo 6e procederá a la venta en pú
blica subasta d>e áa finca hipotecada y a 
la (rescisión del préstamo, y  se la re
quiera igualmente pana que dentro de 
seis días presente, en Secretaría los tí
tulos de propiedad de la finoa, bajo, 
apercibimiento .que de no hacerlo se em
plearán los apremios y ise expedirán a 
su costa los testimonios o certificacio
nes que procedan.—Lo mandó y firma 
S. S.a, doy ' fe.—E. Pérez.—Ante m í: 
Ricardo Gómez (rubricados.)»

«providencia, Juez señor López Ro
dríguez.—Madrid, catorce de octubre de 
mil novecientos .cuarenta y uno.—Dado 
cuenta el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón como se pide, se ra
tifica en todas sus partes La providencia 
dictada con feoha veinte-de octubre de 
mil novecientos treinta y seis, y repro
dúzcase y . entreguexal Procurador señor 
Aicua el exhorto acordado librar en di
cha providencia.—:Lo mandó y . firma 
S. S.a, doy fe.—F. López Rodríguez.— 
Ante m í: P. S., Santos Soto SLmar.ro 
(rubricados.)»

Y para que sirva .de-notificación a Jos. 
herederos o causahabientes <ie la doña 
Florentina López Fabián, expido *4 pre
sente edicto, con el visto bueno (para su . 
inserción, en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en tel de . la provincia, 
•eu Madrid a ©atorce.de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno : El Juez 
de Primera Instancia (ilegible)*

1.007—A J 
MADRID

Edicto
,En este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro, de e¿ta capital, ee 
siguen autos a instancia, dél Procurador 
don Fr^ancistco. Brualla, ea nombre dql 
Banco Hipotecario de España, contra1 
doña Vicénta Vega Zapico, vecina de 
Pola de Layiana, sobre ipago de un prés
tamo, de quince mil. .pesetas, con hipo-' 
teca sobre una finca sita en Sama de. 
Langreo, que e*s un trozo de terreno 
llamado dé] Soto, en cuyos autos, y por 
la representación del Banco Hipoteca
rio dq España, ŝe ¡ha presentado Ja cu en- - 
ta’ de doña Vicenta Zapico al 10 de ju
lio de 1936, relativa al préstamo nú
mero 37,679, importante veinte mil se
tecientas cinco pesetas, de las que, de
ducidas ciento treinta» y tres pesetas se
tenta oéntimos^qT^afda como importe ]f- • 
quido. del débito áa¿suma de 20.571 pe-» 
éetas con 30 céntimos, y ,& escrito* pre
meditado por la parte demandante y ha
biendo fallecido la demandada dofia :VL 
cenia Veza Zapico, se ha aootdado por 
providencia de hoy dar vista de dicha 
liquidación A los herederos ó caúéáhá-
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bienes de dicha finada para que dentro 
cM término de tercero día expongan, en 
cuanto a tal liquidación, lo que estimen 
con.vejmuite a su derecho, bajo apercibí- 
miento oe ser aprobada.

Y  o a r a  q u e  isn va.  d e  n <>1 1 í i r a c i ó n  a l<*s 
herederos o causahabientes de ]a de
m a n d a d a  d o ñ a  Vicenta Ve.o*i Za.pico, ex
pido el presente, que fumo con el vis
to bueno del señor Juey,, para su pu- 
)>lW ¡ón en el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO, -en oil de esta provin
cia. y -en el de la de Oviedo, «en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecien
tos e-uareta y dos.—El Secretario. P. S. 
(ilegible);—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

1.098—A J
MADRID

Edicto
Eti virtud de providencia dictada por 

el señor  Juez/ de Primera Instancia nú
mero diecisiete, de esta capital, en los 
a u i o s  seguu.i/:iN a instancia den Banco 
Hipotecario de España, contra don Je 
rónimo Tros de Ilurduya, sobre secues
tro y posesión interina de finca hipo
tecada én garantía de un jjréetaino que 
quedó deducido a  lia cantidad de seis 
mii setecientas ochenta' y dote pesetas 
coai diecinueve céntimos^ intereses, gas
tos y costar, se anuncia pqr primera vez 
Ja venta en pública subasta de dicha 
frnoa hipotecada, y que ge <Jescribe en 
la siguiente form a:

«Otra suerte de tierra de riego en 
lu miisma vega y término de Motril, 
pago del Focinillo, de 'cabida quince 
marjales, o -sean setenta y nueve áreas, ■ 
veintiséis centiáreas" y treinta decíme
tros cuadrados, que se han furmado por 
la  agrupación de des parcelas colin
dantes; y .iinda: al Norte, con tierra-s 
,del señor Córtele de Agreda ; âl Sur, 
(Con el camino de la ' casa Co utreras y 
[tierras de doña' Gracia y /doña Dolores 
fTros de Htarduya-; a l Este, con las d*ei 
Lseñor Conde A gida, y al Oeste, con 
las mismas y con -otras d© don\Vicente 
Tros • de Il-anduya’».

Es de -advertir que la cabida Jde ,ía 
finca descrita actualmente. en virtud de 
‘segregación verificada, es de retenta y 
tres ..áreas, noventa y siet» cent iá te a»
|y ochenta y ocho decímetros cuadrados.

t*ara cuya subasta, que itendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en este Ju z
gado, sito en la call-e ded General Cas- 
tañes, número uno, ¡y -en *el Juzgado 
de Primera Instancia de p o tril, «e ha 
señada do el día treinta y uno de piarao 
próximo, a Cas -onoe de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá ĉ e tipo para -esta 
primera subasta la cantidad de cÚqoo 
mil pesetas, fijada para teste -efecto «a 
La escritura de pró;stamo, y no Be ád- 
mitiján posturas que no cubran la6 dos 
terceras partes ded indicado tipo. 

Segunda.—Para tomar {parte ien la *u-
t

 basta deberán consignar los licitadores 
' el diez por ciento del expresado tipo 

y exhi bi r  su cédula  pi r.v.n:-;:. n;> eiiy/js 
re(|u¡sitthN ihi serán admitidos.

Tercera.—Si se hici-eien -dos jkMii ras 
igmélas, se abrirá, nueva licitación .entre 
ht,s dos r e j u n t a n t e » ;  y In consignación 
•dej precio se verificará, a los ocho día« 
siguientes 1̂ d-e la aprobación d*el re
mate.

Cuarta.—Los títullos suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad 
>.e hallarán de manifiesto en Secretaría,

|  ̂ los licitadore.s deberán conformarse 
con ,ellcs y no tendrán derecho a exi- 
ígir ningunos otros.

Quinta .r—Las ' cargas p gravámenes 
•anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito dvel actor continuarán 
(subsistentes, entendiéndose que el remá
tente los acepta y queda subrogado en 
la rosjponsa.biilidad de los 'mismos, sin 
destinarle a cu extinción elL precio del 
remáte.

Dado -en Madrid ,a cinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—Eli 
Secretario, P .^S. (ilegible).—Vi«sto bue
no : El Juez (ilegible).

1.099—A J
SEVILLA

Cédula de citación  
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia - d-eU. 
Juzgado número uno de esta, ciud!ad,'poir 
ante mí en loe autos declarativos de me
nor cuantía a instáncia de doña Dolores 
Salcedo Barrero, Marquesa Viuda de la 
Motálla, contra don Lorenzo Rodríguez 
de Gálvez, Marqués Viudo de Mondé- ' 
jar, sobre cobro de cantidad, se cita a 
dicho señor Rodríguez Gálvez para que 
comparezca en los estrados de este Juz
gado, calle Almirante Apodaca (Palacio 
de Justicia), el día 28 del actual, a las 
once de su mañana, a fin de absolver 
las posiciones que en dicho acto s» ífe 
dirijan a instancia de la parte actora, 
previniéndole que do no verificarlo le ¡ 
parará el perjuicio a que haya lugar. j 

Y  para que sirva de citación & dicho j 
demandado, cuyo actual domicilio se des» j 
conoce, expido la presente en Sevilla, a j 
16' de febrero de 1942.—El Secretario 
(ilegible).. J.117-A. J .  '

SANTA CRUZ DE T EN ER IFE  
 Edicto 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada eñ *1 día d-e hoy por <d 
Juzgado -de Primera Instancia de la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife y 9U 
partido, en la pieza sqp-arada sobre de
claración de herederos 'del súbdito fran
cés don Fernand Pierre Vial, dimanada 
del juicio d é  abintes-tato del mencionado 
señor, se anuncia la muerte sin testar 
de don Fernand Pierre Viaü, fallecido 
en dicha ciudad el día diez de junio 
da mil novecientos cuarenta y uno, sien- 
dio natural de Bu.i<deos (Francia) y de 
estado, soltero, cuyas demás circunsitancias

 personales se ignoran, sin que  
persona alguna haya reclamado su heren- 

 cía; y se llama a . ios que se crean con 
 derecho a la misma para que compa- 
 re/.can ante, el expresado Juzgado a re- 
. clamarla dentro de treinta días.

Santa Cruz d-e Tenerife, diez de fe
brero de .mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Evaristo Mouzo.—El Secre
ta rio judir:n¡l. Dos ido S. de Sebastián. 

1.085—A J
CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de Cam
bados.
Hace público: A los efectos de lo dis

puesto en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que en este Juz
gado se incoó expediente sobre p¡resun- 

¡ ción de muerte de José-Ramón Santiago 
I González, de setenta y cuatro años de 
edad, natural y vecino que ha sido de 
Caleiro (Villanueva), ausente en Améri
ca desde hace más de( cincuenta año*- 
cuyo expediente promueven sus sobrinos 
Santiago y José-Manuel Oubiña Santia
go, mayores de edad, labradores y ve
cinos de Caleiro.

Cambados, 4 do septiembre de 1941.—- 
El Juez, Mamid Lo jo Tato.—El Secre
tario (ilegible).

772-A. J .  y 2.a—21—2—942

JUZGADOS CIVILES  ESPECIALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
MADRID

Cédula de em plazam iento 
En cumplimiento de lo. ¿cordado por 

e] señor Juez Civil Especiau. accidental 
de Responsabilidades Políticas, en pro- 
vid enoia de hoy, diotada en autos de ter
cería do mejor' derecho promovidos por 
el Procurador don Federico Doma e Hu- 
rre, en representación del Excelentísimo 
señor don Joaquín Fernández de Córdo
ba y Os nía, Duque de Arión, contra el 
responsable político Felipe Sánchez Ro
mán’ y Gallifa y 'e l 6eñor AJbogadfc del 
Estado, sobre qué se reconozca al pri
mero el derecho a oobrtar con preferencia 
al Estado, cinco mili doscientas «cincuen
ta pesetas, que por alquileres le adeuda 
el segundo; se emplaza por medio de la 
presente cédula, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
mencionado don Felipe Sánchez Román 
y Gallifa, en ignorado paradero, a fin 
de que dentro del término de treinta 
días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Avenida de José Antonio, 76, de 
esta capital, y conteste la demanda, aper
cibiéndole que en otro caso seguirá «il 
pleito su curso en su rebeldía y a divir
tió ndole que las . copias «imples de la 
demanda y de los documentos con ella 
acompañados, están en la Secretaría del 
'que refrenlda a su disposición.

Madrid, 16 de febrero dfe 1942.—El 
Secretario Judicial, Ildefonso Rebollo.

R. P .—18.543


